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Versión Pública de RR-1805/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité

número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1805/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla

Nombre y firma del titular del área.
I

Rita Elena Bélderas Hi

Comiai^r^a. '
ly

;a.
í

I

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). dnica Porras Rodríguez,

écretaría de Instrucción
I

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Secretaría de igualdad Sustantiva.
2123Ó1722000067.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: Revoca Parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1805/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente, en contra del

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, en lo sucesivo sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

registrada con el número de folio 212301722000067.

IL El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia.

III. Con fecha doce de octubre del dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto,

un recurso de revisión.

III. El día trece de octubre del dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo que^f^

asignado con el número de expediente RR-1805/2022, y fue turnado a la Poríencia

de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

IV . En proveído de dieciocho de octubre del dos mil veintidós, se admitió el recuVí

de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se puso

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábilé

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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De Igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio dei recurso de revisión ai Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así

como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales, así como el aviso de privacidad; finalmente, se le tuvo señalando

medio para recibir notificaciones y ofreciendo pruebas.

V. Por acuerdo de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto
obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Por otra parte, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que,

se dio vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificada sobre la ampliación de respuesta inicial

que le otorgó el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le

tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento.

VI. Por auto de catorce de noviembre del dos mil veintidós, se tuvo por perdidos
ios derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto a la ampliación

jde respuesta inicial que le otorgó e! sujeto obligado.n

"T^simismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

d^^hogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no
^^rían divulgados ios datos personales del recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Vil. Por auto de fecha trece de enero de dos mii veintitrés, se determinó ampliar

el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

VIII. El día siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrimGrO. E1 Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1° del Reglamento Interior de! Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado de Puebla.

SGQUndO. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I, V, X y XI! de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

1  •

1

I

Tercero. E! recurso de revisión interpuesto cumplió con todos lo^Véquisitos

establecidos en e! artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaterí

Pública del'Estado de Puebla. V '

Cuarto. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171 de la Le^

de la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que el recurso de

revisión fue presentado dentro del término legal.

3
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.
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En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladas

por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud de

que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la autoridad

responsable el día treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, manifestó lo

siguiente:

“se remite alcance de respuesta a la solicitud de información con número de folio
212301722000067, en relación a ia atención del RR-1805/2022 el cual se encuentra
en trámite." (sic)

Por lo tanto, en razón a lo manifestado por el sujeto obligado en el sentido que

realizó un alcance de respuesta inicial al hoy recurrente, se analizará si con esto se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, se debe establecer que el derecho de acceso a la información es

un derecho fundamental estipulado en el artículo 6° en el apartado A de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los

ciudadanos de un país democrático pueden acceder  a la información que se
encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

obtener la información que este en poder del Estado, en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

uftTormación, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

/fijnáxima publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de
nu^ro país con ios limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

í^e^^derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada
P^empofalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de gente.

I

j
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Por otra parte, los artículos 3°, 7\ fracciones XI y XIX y 152, párrafo primero, 156

fracciones 111 y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, indican que el acceder a la información que obra en poder del

sujeto obligado, constituye un deber correlativo de la autoridad de dar respuesta a

los solicitantes de la información requerida, la cual será proporcionada dentro del

término que la Ley de la Materia establece para tal efecto, observando en todo

momento los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,

transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental

regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado el día treinta y uno de octubre

de dos mil veintidós, envió al hoy inconforme a través del correo electrónico, un

alcance de su respuesta inicial, en los términos siguientes;

“El aquí recurrente señala como agravio o inconformidad la respuesta otorgada a los
numerales 1, 2, 2, 4, 5, 6, 1, 8,10,11, 13, 38, y 39, al no estar conforme con la misma.

Cabe precisar que al solicitante y ahora recurrente se le indicó la ruta electrónica por
medio de la cual puede tener acceso a la información de su interés la cual es pública y
consta de manera permanente en la Plataforma Nacional de Transparencia, ruta o
indicaciones que considera como ''inútiles'' y señala ejemplos de cómo, a su
consideración y criterio, debió señalarse la ruta de consulta, lo cual no implica que deba
realizarse precisamente como lo indica.

Por otra parte, la información que solicita forma parte de las obligaciones de
transparencia que de manera trimestral este Sujeto Obligado publica en dicha
plataforma, establecida por los órganos garantes como el medio de publicación idóneo
y el cual frecuentemente es revisado y verificado por el mismo, aprobando las
características que guarda la información ahí publicada, ya que cuenta con la validez
del principio de máxima publicidad al encontrarse en la Plataforma establecida
jurídicamente para dicho fin.

Así mismo, señala que los pasos indicados no llevan a la información publicada lo cual
resulta falaz circunstancia que se demuestra en líneas posteriores; esto es, que eí
seguimiento mediante ligas digitales (modalidad en la que solicitó la informaj^n),
conduce a la información que en su escrito de solicitud requirió del Sujeto Obligué
represento. .

En la respuesta otorgada a la solicitud se indicó: En atención a los numerales ll
6, 7 y 8 de su escrito de solicitud, se hace de su conocimiento que la informavi
documentos que esta Secretaría ha clasificado como reservada parcial o totalmeríter
constituyen una obligación de transparencia, correspondiente la fracción XXXiX del
artículo 71, formato "A”, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, misma que puede consultar a través del siguiente enlace
electrónico:

que

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.
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httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguientes
pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

ft
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’i % M« I

■ I

o,

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul "Comité de Transparencia".
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• Dar click en el link "2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de
Transparencia".

• Dar click en el botón "Consultar"
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I • En la columna "Número de sesión", seleccionar el número de sesión deseado.i
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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• En el recuadro denominado "Detalle”, dar click en el link "Consulta la información”
para acceder al acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en la que podrá
consultarlos acuerdos tomados en la sesión.
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En dicha ruta como se puede advertir, se pone a disposición de la ciudadanía, de
manera digital, tal y como lo solicitó en su momento el recurrente, todas las
resoluciones que han sido generadas a partir de la fecha en la que esta Dependencia
se reconoce como Sujeto Obligado, de igual manera los actos Jurídicos de su Comité
de Transparencia, de conformidad con sus facultades legales desglosadas en la ruta
anteriormente desarrollada.

Por otra parte, el solicitante establece como periodo de entrega de la Información a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información, así mismo, se realizan dos sesiones
mensualmente por lo que la información resulta diversa en cada una de las actas,
conteniendo Información distinta y actualizada en cada una de las sesiones llevadas a
cabo, por lo anterior y en razón de transparentar de la mejor manera posible.
Aunado a lo anterior, el solicitante y ahora Inconforme, pidió copia digital de las
respuestas a las solicitudes de información, lo cual es comunicación entre los
solicitantes y el sujeto obligado, lo cual al ser proporcionada podría vulnerar los datos
personales de los solicitantes, siendo que dichos folios al ser aprobada la clasificación
de información por el Comité de Transparencia, se encuentran identificados en dichas
sesiones de Comité. /

En la respuesta de solicitud se manifestó: Por cuanto hace a los numerales 4 y 5de su
escrito de solicitud, se hace de su conocimiento que dicha información y
documentación, constituyen una obligación de transparencia, correspondiente^^
fracción XLV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform^iói\
Pública del Estado de Puebla, misma que puede consultara través del siguient^n^
electrónico:

httDs://wvm.DlataformadetransDarencia.óra.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguien
pasos: ' •

• Seleccionar "Información Pública".

I

i

I  I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.
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• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul "Catálogo y guía de archivos".

O O .».<v o *

TRANSPARENC|A

□
ca
E3

m»

□ m M©

• Darciick en la fila que contenga la información solicitada.

• En el recuadro denominado "Detalle", dar click en el link “Ver detalle" para visualizar
los registros relativos a dicha información.i
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Nuevamente se corrobora que la ruta señalada en el escrito de respuesta de solicitud
de información si conduce a la información que solicita y que al ser una obligación de
transparencia lo relativo a la clasificación de expedientes como reservados, se
encuentra publicado y actualizado en la Plataforma Nacional de Transparencia, vía
establecida por el órgano garante para la publicidad de la información de esta
naturaleza en específico en la fracción XLVy que como se advierte de dicha Plataforma
se manifiesta la inexistencia de expedientes clasificados como reservados.

Así mismo, se señala que para mayor precisión al solicitante se ha enviado por correo
electrónico un alcance a la respuesta de solicitud de información en el cual se señala
que durante el período indicado por el aquí recurrente, este Sujeto Obligado no clasificó
expedientes como reservados, no se cuenta con existencia de información con dichas
características.

Otros de los numerales controvertidos son los 10,11 y 13 a lo que en la solicitud de
información se atendió señalando:

Ahora bien, en relación con los numerales 10,11,12 y 13 de su solicitud de información,
se informa que dicha información corresponde o está en posesión del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla (ITAIPUE) y la cual se encuentra en su sitio oficial y puede ser
consultada a través del enlace electrónico

httDs://itaiDue. ora, mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguientes
pasos:

• Ira la parte inferior, a la derecha de ¡a página del ITAIPUE y seleccionar "R^rses,^
de Revisión". I ^

]I O a a tDc

ITAIPUE CELfDRA QUINTA SESIQN ORDINARIA
DE CONSEJO CONSULTIVO 2022I
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En el Apartado ‘Acceso a la Información", en el botón "buscar" deberá colocar
"Secretaría de Igualdad Sustantiva” para ubicar los Recursos de Revisión
existentes relativos a este Sujeto Obligado.
Para consultar la resolución pública, en la fila "Fecha de resolución" dar clic
sobre la fecha del Recurso de Revisión a consultar.

Así mismo, se señala que, de requerirlo, en el Apartado "Acceso a la
Información” podrá seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad
(Mostrar 10, 25, 50 o ver todo; Excel; CSV o Descargar PDF).
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De igual manera, se demuestra mediante la ruta otorgada en el escrito de respuesta de
solicitud de información que la misma lleva a la consulta de la información, sin ningún
tipo de obstáculo al ser la página oficial del órgano garante y en el cual se encuentra
transparentada toda la información técnica de los recursos de revisión promovidos a
este Sujeto Obligado, así como las resoluciones emitidas de forma completa y
digitalizada como lo solicitó en su momento la aquí recurrente.

Así mismo, y nuevamente en lo general, la recurrente arguye que le causa agravio que
la ruta brindada para ubicarlos contenidos que dan respuesta a los numerales 38 y 39
no resultan útiles, por lo que se señala que la respuesta a la solicitud de información
se señaló: En cuanto al numeral 38 de su escrito de solicitud de información, se precisa
que, de conformidad con la fracción XXXV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada puede
ser consultada en el siguiente enlace electrónico:

httDs://vwv\fl/.DlataformadetransDarencia.ora.mx

Debiendo ingresar al iink antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguientes
pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

• i
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• Seleccionar el Estado "Puebla”.

• Seleccionarla Institución "Secretaria de Igualdad Su^antiva".

• Seleccionare! icono azul denominado "Recomendaciohes de Derechos Humanos

i

tt

\
}

ti

11

Tel; (222) 309 60 60 ww'w.¡taipue.org:mx jAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
I1

I

i

2-



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.
Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

.N-SirruTO ÍX TSAflSPA?C.\CA -^CC£SO A LA
im-c«w-.ci6h PL'eiiCA y F-TOitccó-'J DS
DATOS PERSO'ALrs DEL ErADO Ct PJS3b4

’-E
» O fS> s 1

P LATA P O hClOHAl PC

TRANSPARENCIA

i

mnmmACfémpémjCA

¡I

í

ca
(

I

«tí
M

" ~ 1

piari*r«mtrt*trÉnioiir tnfi>,cw^.»»,svt^T><Ka>ij».«ifc*«»w»»*6»̂ g*A.i^iUca j»nyini<ctU).. O mO ̂  nrtp»;.’.HSX'HJUpsibJ^C

íHÁomtáAfiófi

•^>ra I aiwa»»i»r htwmi»'■»
■ * 9>0m ■—aiiwuiM »*■%■>§ MB •*« Biwr P

ffmiar

Jfh ° V.-?»a

mcamr«ii€tjMisixi
JIII.MU I ■IHA ««■MAI

O ?S3o o
Q o:>

—I m.MMi 1^-

RD5 lOi Po.

1 ntAi«iu

• Seleccionar el Formato de la información que se desea consultar.

• Seleccionar el "Periodo de Actualización".

• Dar click en el botón "Consultar".
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• Dar click en la fila q~ue contenga la información solicitada,'para ver el detalle.
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En relación con el numeral 39 de su escrito de solicitud de Información, se informa que^
de conformidad con lo establecido en el Criterio de Interpretación con Clave de Contm
SO/003/2017 (Ad Hoc) emitido por el INAI y en el articulo 71 fracción X de la Ley ^
Transparencia y -Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Puebla, la infosmación
solicitada puede ser consultada en el siguiente enlace electrónico: /
https://www.plataformadetransparencia.org.mx y'
Debiendo ingresar al iink antes mencionado y, posteriormente, seguir los sig
pasos:

• Seleccionar "Información Pública".
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• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".
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‘el^cionar el Formato" de la información que se desea consultar,
'^rilick en el botón “Consultar".
%r click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle
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En relación con el numeral 39 de su escrito de solicitud de información, seJmormaaue,
en la relación que a continuación se detalla se precisa el número de trabajadores de
base y de confianza que laboran en la Secretaría de Igualdad Sustantiva, así comj3>fe
antigüedad de cada trabajador \ 1

SECRETARÍA DE IGUALDAD'SUSTÁNTIVA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA

NOMBRAMIENTOFECHA DE INGRESO[ CONSECUTIVO I

CONFIANZA02.06.20221

01/09/2022 CONFIANZAZ

CONFIANZA01.07.20223

I

r CONFIANZA16.06.20224

I
I

i

I
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Aunado a lo anteriormente expuesto, se comprueba fehacientemente  que las rutas
señaladas dirigen de manera efectiva a la información basta y previamente publicada
como obligaciones de transparencia de este Sujeto Obligado y que atendiendo al
numeral 156 de Ley de la materia, el cual invoca ei recurrente, y que a la letra versa:

Artículo 156.-Las formas en ias que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la Información solicitada que ya se encuentre publicada;

En ese sentido, dicho articulado no señala una modalidad obligatoria para dar atención
a las solicitudes de información, es decir, señala que el Sujeto Obligado "podrá",

. considerando que se atienda a críterio y posibilidades del Sujeto Obligado, lo cual
J^optó esta Dependencia señalando, no; sólo la dirección electrónica que podría
•fc^eña/arse sólo como https://www.plataformadetransparencia.org.mx. ya que es la

I dirección electrónica completa, o bien, señalarla fuente donde pueda consultar, lo que
pudo originar únicamente señalarla Plataforma Nacional de Transparencia o la página

^^iufai^el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla.
( J^^erior, no se realizó así a manera de guiar al solicitante de forma transparente

que se encuentre en posibilidad de conocer el uso, manejo y la información
contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia y de la página oficial del Instituto
deTr^parencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, señalando el paso
^^pa§ode su ingreso, su seguimiento, avance y consulta en los contenidos invocando
a los principios de máxima publicidad y simplicidad.
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Lo anterior, se señala a manera de desvirtuar el argumento del recurrente al indicar
como apreciación particular y personai que ambos sitios son "bodegones digitales”, lo
cual no es así, la Plataforma Nacional de Transparencia es ia vía que el órgano garante
ha establecido para la publicidad de la información relativa a los sujetos obligados como
se ha dicho con antelación y por supuesto para consulta del ciudadano en el momento
en el que así lo decida.

Así mismo señala: “se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus

archivos o registros, pues se trata de información que guarda reiación con las
facultades, y funciones que como autoridad realiza", cabe señalar que en ningún
momento se niega que mi representado cuente con la información solicitada, tan es así
que dicha información se encuentra publicada de manera previa a la solicitud de
información del aquí recurrente y, por supuesto, previo a su impugnación al ser
información que constituye las obligaciones de transparencia de este Sujeto Obligado,
no obstante, este Sujeto Obligado opta por el criterio más accesible para el ciudadano
y si dicha información se encuentra transparentada en una Plataforma que no es de
dominio propio sino establecida y verificada por un órgano garante, no hay margen de
error ni de falta de transparencia en lo que ahí de publica, de conformidad con lo
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el día veintiocho de
diciembre de dos mil veinte, así como bajo los criterios establecidos para ello, lo cual
coloca a la información en lo considerado en el numeral 156 de la Ley en Materia que
señala que el envío de ligas o fuentes digitales se realizará para hacer de conocimiento
del solicitante información que ya ha sido publicada, lo cual es el supuesto en el que
se ubican los numerales controvertidos, sufriendo su última publicación durante este
mes de octubre.

Es menester señalar también, que el recurrente señala opciones alternas como la
generación de códigos QR para el envío a la información y señala ejemplos de cómo,
para él, “habría sido la forma idónea de hacerle llegar la información”: sin embargo,
nunca señala un agravio procedente únicamente que la “forma seleccionada por este
Sujeto Obligado no satisface su consulta de información” lo cual es incorrecto y no
vulnera de ninguna manera el derecho de acceso a la información ya que se le remitió
a un sitio oficial de garantía en materia de transparencia, aunque la modalidad no
congenie con las que señala el recurrente, la información se encuentra con pleno
acceso para su consulta.

La respuesta es legal, no obstante que la misma no sea de su agrado, o no satisfaga
su interés particular en la pretendida forma que él, así lo desea, por tanto, eso nal^
hace ilegal o contraria a derecho. ” (SIC)

:  ♦

erecho eDe lo anterior, se dio vista al reclamante para que manifestara lo que

interés conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario respecto a di'
¡

alcance de respuesta inicial otorgado por el sujeto obligado, mismo que se finra

constar en autos.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación

de respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial; toda vez
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que puntualizó las rutas de acceso y la serle de pasos que tiene la Plataforma

Nacional de Transparencia para atender cada de las preguntas de la solicitud de

acceso: en consecuencia, el mismo no modifica el acto reclamado dentro del

presente asunto; por lo que, el presente asunto se estudiará de fondo.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Igualdad

Sustantiva, misma que fue asignada con el número de folio 212301722000067, en

la que se requirió lo siguiente:

“La información que a continuación se soiicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.

1.-EÍ número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.

3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron
clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de
expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.

5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con
fodos los datos que exige el artículo 128° de la Ley de Transparencia y Acceso a
7a Información Pública del Estado de Puebla.

6.-Copla digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva
jie-mformación o de datos sea parcial o total.

4.-Eynúmero/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
ip}/ocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
que se encontraban clasificados como reservados,

digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó

que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.

í  í
í  '
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9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra
de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

10.~EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los
resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,
es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de
información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo
del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya
ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada
a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.

15.~EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones
de esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o
registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de
manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones
sentencias del Poder Judicial vl^
Federal, el estado procesal que guardan, y en el caso de haberse dicfádo'
sentencia el sentido que tuvo, así como el número de expediente correspondente
por cada uno de estas demandas o recursos. J
18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, Jo anterior en términos de los artículc^'^\
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitada en el punto inmediato anterior, así como

!
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también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada una de
estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de aquellas
resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.

21.-EI número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de
estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los
tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su

comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de
las denuncias que ha presentado esta autoridad.

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.

27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.

26.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por medios
digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar
^conocer información institucional derivado de las actividades y funciones de

' '^ste sujeto obligado.

29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenios,
^-^^^o-pactos con terceros,

“"“^.^or cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalarlos nombres
délas personas físicas o morales con las que se celebraron.

K

^.JJi^Dorcac/a uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
<^^^^''^uellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública.
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32.-Seña¡ar el período en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística Ei Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.

Raymundo RIva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.^. d

Jesús Manuel González Ortega.

Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

~ Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángei Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

I

I

1

1
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33.-Porcada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquelios celebrados con las siguientes personas físicas o morales:

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C. V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Ménica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

íCarlos Torres Flores,

iván Rogelio Mercado Martínez.

'Carfos Gómez Marín.

A^/a Sjivia de Julián Anguiano.
Angel Herrera Martínez.

^o-Medios S.A. de C.V.
I
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34.-EI monto monetarío/precio/costo por cada uno de ios contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior.

SS.-Con motivo de entregadles o documentación comprobatoria de los actos y

contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de pubiicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:

www.hipocritalector. com

www.serranonoticias.com

vfww.mtpnoticias.com

www.intoieranciadiario.com .

www.puebla.contrarepiica.nix

www.elsoldepuebla.com

www.retodiario.com

www.urbanopuebla.com.mx

www.milenio.com/puebla

wvfw.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla.com

www.heraldodepuebla.com

Vfww.paraboiica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.eipopular.mx

www.24horaspuebia. com

vfww.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com

wvfw.mediatik.com.mx

WWW. elquetzaldecholula. com

www.revistaunica.com.mx

WWW. elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contrat
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior ayfa fecha &(e
contestación de la presente solicitud donde figuren los port^
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de donfórmida

de intern

I
V

I■'! i

. ' 23, \ I
1

I

' Tel;^22j 309 60 60" www.itaipüe.org.rnx I
A

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 /
!\ t/ \  > r

'i I



Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

i rj F
.r^rruTO oí: sc-nca. accíso a u-
'NfOi-MCIÜÍJ súeiicv Y FSO!c'CC.Ú,N De
rsATCí re.'ísciNALrs oa Er-sí» oe fijeew

señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

37.-Ei número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido

señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha visto
obligada de rendir informe correspondiente.

38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando

copia digital de la recomendación que le fue realizada.

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto

obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de

los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado

cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.

41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante

42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de

información/documentos.

43.‘La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro

de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.

44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales
de internet o blogs:

www.hipocritalector. com

VifVfw.serranonoticias.com .

vfww.mtpnoticias.com

^X\^/ifww.intoleranciadiario.com
^ VfWW.puebla.contrareplica.mx

~vfww.elsoldepuebla.com

í jimw.retodiario.com

^ vT^.urbanopuebla.com.mx

vfww.milenio.com/puebla

-=mwíAKperiodicocentral.mx

\
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www.sucesospuebIa.com

www.heraldodépuebia.com

www.parabolica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.eipopuiar.mx

www.24horaspuebia.com

www.eniacenoticias.com.mx

www.aimanaquerevista.com

www.mediatik.com.mx

v/ww.eiquetzaidechoiuia.com

www.revistaunica. com.mx

www.eiincorrecto.mx

La información soiicitada en este escrito'tiene como objeto ponera ia vista de ia

opinión púbiica ia opacidad gubernamentai, viciaciones sistemáticas a derechos
humanos y ai estado de derecho, asi como una presunta coiusión de ios medios
de comunicación dei estado, principaimente ios digitaies, para que desde aiii se
defiendan ias acciones dei Gobierno Estatai o bien se iancen contra unos y

ievanten a otros.

A lo que, el sujeto obligado al contestar la solicitud de acceso a la Información

señaló:

RESPUESTA:

En atención a ios numeraies 1, 2,3,6,7y8 de su escrito de soHcitud, se hace de
su conocimiento que ia información o documentos que esta Secretaría ha
ciasificado como reservada parciai o totaimente, constituyen una obiigación de

transparencia, correspondiente la fracción XXXIX del artículo 77, formato
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de^
misma que puede consultar a través del siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir
siguientes pasos:

• Seleccionar "Información Púbiica".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul "Comité de Transparencia".

tf

ifÁff
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• Dar clic en el link ”2021. Resoluciones en materia de acceso a ia información

de! Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de
Transparencia”.

• Dar ciick en el botón "Consultar".

• En la columna "Número de sesión”, seleccionar el número de sesión deseado.

• En el recuadro denominado "Detalle”, dar ciick en el link "Consulta la
información” para acceder ai acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en
ia que podrá consultar los acuerdos tomados en la sesión.

Por cuanto hace a ios numeraies 4y 5 de su escrito de solicitud, se hace de su
conocimiento que dicha información y documentación, constituyen una
obligación de transparencia, correspondiente la fracción XLV del artículo 77 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,
misma que puede consultar a través del siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir ios
siguientes pasos:

• Seleccionar "información Pública".

• Seleccionar ei Estado "Puebla”.

• Seleccionar ia Institución "Secretaria de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar ei icono azui "Catálogo y guía de archivos".

• Dar ciick en la fila que contenga la información soiicitada.

• En el recuadro denominado "Detalie”, dar ciick en el link "Ver detalle” para
visualizarlos registros relativos a dicha información.

Por otra parte, y en relación con el numeral 9 de su escrito de soiicitud de
información, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 173 y 175 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se
informa que este sujeto obiigado no cuenta con información ai respecto.

Ahora bien, en relación con los numerales 10, 11, 12 y 13 de su solicitud de
información, se informa que dicha información es instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla (ITAIPUE) y la cual se encuentra en su sitio oficial y puede ser consultada
a través del enlace electrónico httDs://itaiDue.ora.mx

'i^ebiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los
f^iguientes pasos:r.
4

• Ir a la parte inferior, a la derecha de la página del ITAIPUE y seleccionar
irsos de Revisión".

\^j.SefMcionar el año que desea consultar.

• En el Apartado "Acceso a la Información”, en el botón "buscar” deberá colocar
"Secretaría de Igualdad Sustantiva” para ubicar los Recursos de Revisión

0^ exisj§atesj:el^iyos a este Sujeto Obligado.
• Para consultar la resolución pública, en la fila "Fecha de resolución” dar clic
sobre la fecha del Recurso de Revisión a consuitar.
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• Así mismo, se señala que, de requerirlo, en el Apartado ‘‘Acceso a la
Información" podrá seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad
(Mostrar 10, 25, 50 o ver todo; Excel: CSV o Descargar PDF).

Por otra parte, en cuanto a los numerales 18,19, 20, 21, 25 y 32 de su solicitud de
información, se hace de su conocimiento que dicha información no es generada
en esta Secretaria de Igualdad Sustantiva; sin embargo, de conformidad con el
artículo 35 de la Ley Orgánica de ia Administración Pública del Estado de Puebla,
la misma es facultad de la Secretaría de la Función Pública.

En cuanto a los numerales 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 y 36 de su escrito de
solicitud de información, se hace de su conocimiento que dicha información no
es generada en esta Secretaría de Igualdad Sustantiva; toda vez que la misma es

facultad de la Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

Por lo que respecta a los numerales 14 y 17 de su escrito de solicitud de
información, se precisa que, de conformidad con la fracción XXXV/ del artículo
77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, se hace de su conocimiento que no existen Juicios de Amparo, Recursos
de Queja o Revisión en los que haya sido llamado  a Juicio la Secretaría de
Igualdad Sustantiva con ei carácter de autoridad responsable, ni de parte actora
en los mismos.

Por io que respecta a los numerales 15 y 16 de su escrito de solicitud de
información, se hace de su conocimiento que no es posible proporcionar la
información requerida, toda vez que la petición formuiada refiere a un tiempo
futuro, desconociendo el número de sentencias en las que el Poder Judicial de
la Federación determinará amparar y proteger ai quejoso.

Por cuanto hace a los numerales 22, 23 y 24 de su escrito de solicitud de
información, se informa que esta dependencia no ha presentado denuncias ante
la Fiscalía General del Estado con motivo de la presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obiigado.

En atención al numeral 37 de su escrito de solicitud de información, se informa
. que este sujeto obligado cuenta con una queja promovida ante la Comisión de
Derechos Humanos dei Estado de Puebla, en la que fue señalada como presunta

autoridad violadora de derechos humanos, debiendo rendir informeJustificado al
respecto.

Ahora bien, en cuanto al numeral 38 de su escrito de solicitud de información, se
precisa que, de conformidad con ia fracción XXXV dei artículo 77 de la L&)fí de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puema, la
información solicitada puede ser consultada en el siguiente enlace ele^pémiéSs.
https://www.plataformadetransparencia.org.mx \ r\

Debiendo ingresar ai link antes mencionado y, posteriormente, segu/r >(o^
siguientes pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaria de igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul denominad^ "Recomendaciones de Derechos
Humanos".
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• Seleccionar el Formato*' de la Información que se desea consultar.

• Seleccionar ei "Periodo de Actuaiización".

• Dar ciick en el botón "Consultar”.

• Dar ciick en la fila que contenga la información solicitada, para ver ei detalle.

En relación con el numeral 39 de su escrito de soiicitud de información, se
informa que, de conformidad con io establecido en el Criterio de Interpretación
con Clave de Control SO/003/2017 (Ad Hoc) emitido por el INAI y en el artículo 77
fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, la Información solicitada puede ser consultada en el siguiente
enlace electrónico:

https://www.piataformadetransparencia.org.mx

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los
siguientes pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

• Seleccionar ei Estado "Puebla ".

• Seleccionar la Institución "Secretaria de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el Icono rojo denominado "Puestos y Vacantes".

• Seleccionar el Formato" de la información que se desea consultar.

• Dar ciick en el botón "Consultar".

• Dar ciick en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle.

No obstante lo anterior, en la relación Anexa a este escrito de Respuesta a
Solicitud de Acceso a la Información, se precisa el número de trabajadores de
base y de confianza que laboran en la Secretaría de Igualdad Sustantiva, así como
la antigüedad de cada trabajador.

Pasando a los numerales 40 y 41 de su escrito de solicitud de información, con
fundamento en el artículo 77 fracción XLVIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, se informa lo siguiente:

El lugar de almacenamiento de los datos personales de las ciudadanas y
ciudadanos que acuden a la Secretaría de Igualdad Sustantiva a realizar diversos
trámites, tales como nombre, domicilio, número telefónico se almacenan física y
digitalmente en las oficinas que ocupa este sujeto obligado, sin contar con un

/. \^^f^idoral que se pueda acceder para su consulta, por considerarse información
O reservada/confidencial.

Por otra parte, y en relación con los numerales 42, 43 y 44 de su escrito de
setíqitudde información, se informa que, durante el periodo señalado, este sujeto
isJíligádo no ha generado reportes, incidentes, denuncias, querellas o actas con
Trivtivo de una filtración de información/documentos".

jye,=^^^ntonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, enPor lo

el cual alegó lo siguiente:

i
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“Se impugnan ias respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
siguientes razones:

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un
portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guía que en todos los casos resulta inútil para
obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la
letra las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la
información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado
conduce al ciudadano a un callejón sin salida.

En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar
al solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos
solicitados, máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta
se diera por medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de
largas direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual
permite descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que
se encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc
_download&gid=12471&ltemid=

La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:

1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:

https://wvm.congresopuebla.gob.mx/index.php

2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.

4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la
descarga en su equipo.

No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y
accesible, lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un
estratagema compartido con el resto de ¡as secretarias que integran ej^íoder
ejecutivo del estado, y en un ejercicio inédito de opacidad buscan^^^ear la
obligación de proporcionar la información pública que se les pidió.

Suponiendo sin conceder la existencia de la información pública que fue
solicitada, no hay impedimento para que la autoridad la presentará con tosía
precisión y claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta
peticionario planteó recibir por vía electrónica la información requerida, /oxgwj^
permite facilitar la información proporcionando el enlace o la cita de uri
contiene los datos en cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de
información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su D/recfe^
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado tpJ^
el documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en línea o
alojado en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio -

I
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de internet, se podría proporcionar la información ai peticionario en los siguientes
formatos:

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTrejoGali
cia.pdf

https://tinyurí. com/84tk2cJw

Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras
de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con
enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre
y cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.

El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad
simula haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de
transparencia al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las
características de un hecho notorio, teniendo en cuenta la serie de pasos previos
que supone acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan
la información a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud . Lo
anterior contraviene principios constitucionales para el actuar de las autoridades,
que deben regirse entre otros por la transparencia, integridad, legalidad,
honradez, eficiencia y eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responderlos numerales 10,
11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que el
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado ai sitio
web del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones,
instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos
contenidos en los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo
de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del
estadO; el que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en
los hechos no se logra con el envío del ciudadano  a un bodegón digital de donde
supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información
pública requerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta

, válido responder con información pública contenida en un sitio web de una
Mb^torídad distinta a la receptora y obligada de ta solicitud de información ,
y^mbién lo es que la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse

dentro de sus archivos o registros, pues se trata de información que guarda
^¿^^4:e¡ación con las facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose

s^icitado en la hipótesis del articulo 158 de la ley de transparencia local.
'—^.^.Resaita la ineficacia de las respuestas cuando se someten a io estipulado por la

segunpa^ácción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el
imperativo para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la

^^airección electrónica completa de la información que les fue solicitada.

I
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Artículo 156.-Las formas en ¡as que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
completa para consultar la información requerida, configurándose  un
impedimento que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo
dispuesto por el articulo 170 fracciones I, V, X  y XII de la multi aludida ley. La
autoridad oculta la información pública que le fue requerida haciéndose valor de
respuestas con Jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la
imperiosa necesidad de señalar con toda claridad el pacto ínter secretarial para
denegar el derecho ciudadano al acceso a la información pública.” (sic)

Por consiguiente, al rendir su Informe justificado el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

“El aquí recurrente señala como agravio o inconformidad la respuesta otorgada a los
numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,11,13, 38. y 39, al no estar conforme con la misma.

Cabe precisar que al solicitante y ahora recurrente se le indicó la ruta electrónica por
medio de la cual puede tener acceso a la información de su interés la cual es pública y
consta de manera permanente en la Plataforma Nacional de Transparencia, ruta o
indicaciones que considera como “inútiles” y señala ejemplos de cómo, a su
consideración y criterio, debió señalarse la ruta de consulta, lo cual no implica que deba
realizarse precisamente como lo indica.

Por otra parte, la información que solicita forma parte de las obligaciones de
transparencia que de manera trimestral este Sujeto Obligado publica en dicha
plataforma, establecida por los órganos garantes como el medio de publicación idóneo
y el cual frecuentemente es revisado y verificado por el mismo, aprobando las
características que guarda la información ahí publicada, ya que cuenta con la validez
del principio de máxima publicidad al encontrarse en la Plataforma establecida
jurídicamente para dicho fin.

Así mismo, señala que los pasos indicados no llevan a la información publicada lo/ohal
resulta falaz circunstancia que se demuestra en líneas posteriores; esto es, que el
seguimiento mediante ligas digitales (modalidad en la que solicitó la información),
conduce a la información que en su escrito de solicitud requirió del Sujeto Oblig^o que
represento.

En la respuesta otorgada a la solicitud se indicó: En atención a los numerales 1, 2, ̂
6, 7 y 8 de su escrito de solicitud, se hace de su conocimiento que la informaciónjo
documentos que esta Secretaría ha clasificado como reservada parcial o totalmea^
constituyen una obligación de transparencia, correspondiente la fracción XXX/X\^
artículo 77, formato “A”, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbih^
del Estado de Puebla, misma que puede consultar a través del siguiente enj^
electrónico:
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httDs.V/www.DlataformadetransDarencia.ora.mx.

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteríormente, seguir ios siguientes
pasos:

• Seleccionar "Información Pública".

^11
i!1

ii

i

• Seleccionar ei Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Iguaidad Sustantiva".

• Seleccionar ei icono azul "Comité de Transparencia".

>0.

• “ O —c

I

Pl.ATAPOAUA MACIOI^AK.

TRAMSPAREMCIA

m

i

• Dar ciick en el link "2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de
Transparencia".

Dar ciick en el botón "Consultar"
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• En la columna "Número de sesión", seleccionar el número de sesión deseado.

• En el recuadro denominado "Detalle", dar click en el link "Consulta la información
para acceder al acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en la que podrá
consultarlos acuerdos tomados en la sesión.

fS

6 a

& ^

*•ü- It

■a - V
¡

I

I

<  —‘I

— ~ ^ f-—’—■

I.

í<nm<nj ■
lw>« •g*»-r«» ^

W * < r

•• C mu
1 t»** *

iCn • a

/  ■rrle*'
/ ^

ilj

1

En dicha ruta como se puede advertir, se pone a disposición de la ciudadanía, de
manera digital, tal y como lo solicitó en su momento el recurrente, todas las
resoluciones que han sido generadas a partir de la fecha en la que esta Dependencia
se reconoce como Sujeto Obligado, de igual manera los actos Jurídicos de su Comité
de Transparencia, de conformidad con sus facultades legales desglosadas en la ruta
anteriormente desarrollada.

Por otra parte, el solicitante establece como periodo de entrega de la información a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información, así mismo, se realizan dos sesiones
mensualmente por lo que la información resulta diversa en cada una de las actas,
conteniendo Información distinta y actualizada en cada úna de las sesiones llevadas a
cabo, por lo anterior y en razón de transparentar de la mejor manera posible.
Aunado a lo anterior, el solicitante y ahora Inconforme, pidió copia digital de las
respuestas a las solicitudes de información, lo cual es comunicación entreoíos
solicitantes y el sujeto obligado, lo cual al 'ser proporcionada podría vulnerar los ̂ atos
personales de los solicitantes, siendo que dichos folios al ser aprobada la clasipeación
de información por el Comité de Transparencia, se encuentran identificados en'dichas
sesiones de Comité. ^
En la respuesta de solicitud se manifestó: Por cuanto hace a los numerales 4 y 5 de Sí7
escrito de solicitud, se hace de su conocimiento que dicha información
documentación, constituyen una obligación de transparencia, correspondiente
fracción XLV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, misma que puede ponsultar a través del siguiente e
electrónico:

httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx
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Debiendo ingresar al fink antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguientes
pasos:

• Seleccionar “Información Pública".
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• Seleccionar e! Estado “Puebla".

• Seleccionar la Institución “Secretaría de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul "Catálogo y guía de archivos".
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• Darclick en la fila que contenga la información solicitada.

• En el recuadro denominado “Detalle”, dar click en el link "Ver detalle" para visualizar
los registros relativos a dicha información.I
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Nuevamente se corrobora que la ruta señalada en el escrito de respuesta de solicitud
de información si conduce a la información que solicita y que al ser una obligación de
transparencia lo relativo a la clasificación de expedientes como reservados, se
encuentra publicado y actualizado en la Plataforma Nacional de Transparencia, vía
establecida por el órgano garante para la publicidad de la información de esta
naturaleza en específico en la fracción XLVy que como se advierte de dicha Plataforma
se manifiesta la inexistencia de expedientes clasificados como reservados.

Así mismo, se señala que para mayor precisión al solicitante se ha enviado por correo
electrónico un alcance a la respuesta de solicitud de información en el cual se señala
que durante el período indicado por el aquí recurrente, este Sujeto Obligado no clasificó
expedientes como reservados, no se cuenta con existencia de información con dichas
características.

Otros de los numerales controvertidos son los 10,11 y 13 a lo que en la solicitud de
información se atendió señalando:

Ahora bien, en relación con los numerales 10,11,12 y 13 de su solicitud de información,
se informa que dicha información corresponde o está en posesión del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla (ITAIPUE) y la cual se encuentra en su sitio oficial y puede ser
consultada a través del enlace electrónico

httDs:/ñtaÍDue. ora, mx \

Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguieni
pasos:

• Ir a la parte inferior, a la derecha de la página del ITAIPUE y seleccionar "Recu/bos
de Revisión". /
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• Seleccionar el año que desea consultar.
i I
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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En el Apartado “Acceso a la Información", en el botón “buscar" deberá colocar
Secretaría de Igualdad Sustantiva” para ubicar los Recursos de Revisión
existentes relativos a este Sujeto Obligado.
Para consultar la resolución pública, en la fila "Fecha de resolución” dar clic
sobre la fecha del Recurso de Revisión a consultar.

Así mismo, se señala que, de requerirlo, en el Apartado “Acceso a la
Información” podrá seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad
(Mostrar 10, 25, 50 o ver todo; Excel; CSV o Descargar PDF).
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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Pononta: Harumi Famanda catransa
Expedíanla: Wagatlanaa

RR-1429m22
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En once de agosto de dos mS vcintidds, se da cuenta a la Comislanada HARUMI
FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, con los presentes autos, para dictar el
acuerdo correspondiente. CONSTE. ’

(

Puebla, Puebla a onco do agosto do dos mil volnUdds.

I
I Vistos los presentes autos, y con fundamento en lo dispuesta por los arttcutos 3S

del COcOgo de Procedimientos CIvOss para el Estado Ubre y Soberano do Puebla,
apticados suplotodaments a los numerales 9. 173 y 175 tacción I do la Ley da

1

.i

De igual manera, se demuestra mediante la ruta otorgada en el escrito de respuesta de
solicitud de información que la misma lleva a la consulta de la información, sin ningún
tipo de obstáculo ai ser la página oficial del órgano garante y en el cual se encuentra
transparentada toda la información técnica de los recursos de revisión promovidos a
este Sujeto Obligado, así como las resoluciones emitidas de forma completa y
digitalizada como lo solicitó en su momento la aquí recurrente.

Así mismo, y nuevamente en lo general, la recurrente arguye que le causa agravio que
la ruta brindada para ubicar los contenidos que dan respuesta a los numerales 38 y 39
no resultan útiles, por lo que se señala que la respuesta a la solicitud de información
se señaló: En cuanto al numeral 38 de su escrito de solicitud de información, se precisa
que, de conformidad con la fracción XXXV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada puede
ser consultada en el siguiente enlace electrónico:

httDs://Vwvw.DlataformadetransDarencia.ora.mx

Debiendo ingresar ai link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguientes
pasos: n

• Seleccionar Información Pública”. y

i
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• Seleccionar el Estado "Puebla”.

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

í
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.
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• Seleccionar el icono azul denominado "Recomendaciones de Derechos Humanos".
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• Seleccionar el Formato de la información que se desea consultar.

* Seleccionar el "Periodo de Actualización".

• Dar click en el botón "Consultar".
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud;

Ponente:

Expediente;

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR<1805/2022.
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• Dar click en la fila que contenga la información soiicitada, para ver el detalle.
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En relación con el numeral 39 de su escrito de solicitud de Información, se informajfue,
de conformidad con lo establecido en el Criterio de Interpretación con Clave dt
SO/003/2017 (Ad Hoc) emitido por el INAI y en el artículo 77 fracción X de la/Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, la información
solicitada puede ser consultada en el siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.org.mx \/vi'
Debiendo ingresar al link antes mencionado y, posteriormente, seguir los siguient^
pasos:

• Seleccionar "Información Pública".
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

i^^JTTTU;0 CE í'^AHÍP->=Ln:CA ACCESO A LA
iMr-cR'.v-ciü!» y pi’Citcc.óN ci
O'-TOS R-riSONALES Ca ETACi Ot T’JEaA

i

iíL!rr i

íZi: c &■-> o

ITHANSPAREN CIA

r;
1.

O

msm

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionarla Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

y

O & <rc

Wc I O
TRANSPARENCIA

oc

f

• Seieccionar el icono rojo denominado "Puestos y Vacantes".
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(^^^l^cionar el Formato" de la información que se desea consultar.
• Dar click en el botón "Consultar".

• *úarcÍ¡dkeD-la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle\

\
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1. Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

i.vjrnuro cz au
IKFCítW.ClOf.í PlJHLíCA V PPCTICCON Dr
DATOS Pi-riZOKAltS Da ESTADO CEPUtElA

•••“OTiwu^^’rw* X

r
jüKiifamIíiin»!.-- 0 '««1 0

- J

I<
mStaí.KA.'*^

PUtS^YlMéiÚm^

t^un*g.<t^>qi^

O  mtmnf i xtmms■» bgo f

k V pmnM 4* I
í

Cp;r*i94 e» 7-aiu4 isgrr**
1 * I

MU «w*'.nx«. u«< aisxgti. waU m* pm M«a» «b ttwn*
t»»,' mjK.aw*.***U»MI J »»»<«*— -*

dsS©i^n/a c«' WM 9 «aor

\

,U>im yinUiinwanifctiiii. iiniiiiB>iiiiiiínai> i\

O tt.irtrm

JL

O tbi^ZtU

1& o brMSt

MWi«l (••?»£•«

f. ff itTia ' ' •tO VBMe "'I^ Ovwiuft«i r
O G> ** hiipi<y/c«3n«;uh>>p«ib/K..i'  4- a WC^ÍMX'Vt'V'V^v.^iM^V'i

» n 111 ■■ > y JOUt^oX» P
*  ciactogM.j'eenrw^woiM<Mnc«s

’SSiSia i|
bí ff o ñEj .B -t

O OtTAIXS <O

nUvciu»
'•WP^SBa»'

ff^El[o] 0

o B
.. ... . . _ .

O
O CA
O rgmigl ■ n»f

''Oía

O z» 5? 1
O

rv«»w«Q

ra«a«a*M •«
, a#** pua«rM_,

\ O 3 ^ htrpv//<’o*i^^^pwbl'Cd<''*> ptAt^emudet/BnSparenCia.cvg.RwA'ut'N'KDr'dcenTMew/consxíi^dPubi^coxtxtmtatvjct  • Q} 6711 .c

E*!ES .  2<ñtgTotdÍ <!• obxtia^wxxm—y nco»ad<». 7«tS*3:e30.
A ToCaltf« fsLUMVpK^ntorsy «cupmImkJM pcfWWMi detMM
-  - ; - » *

5Zg6g!LrtmaA;35s
O r amrgyra-^rrrr

«¿3?» O DETAU£ e> -:
-Í5
sr j"

íoa
!«■«»»«

•jon^fnu

' "í. ’ . . ’ 1S

t >á~tf ■» dt cW*iwtta
J* (««A.*'

'EMW*ar^ Cs*H<iMc»«^«aa»Mi0n

□
I patria Oaw

O
<mna.'jm*

"á^wjia

\O C

í«TKd «( M-ainiMitMM -«.•

En relación con el numeral 39 de su escrito de solicitud de información, se informa qúe-
en la relación que a continuación se detalla se precisa el número de trabajadores fie
base y de confianza que laboran en la Secretaría de Igualdad Sustantiva, así coi
antigüedad de cada trabajador
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:
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SECRETARÍÁ DE IGÜÁ¡LDAd''sÜSTANT1Va'

DIRECCIÓN DE AOÜwÍÍnÍSTRACIÚN
I

PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA

FECHA DE INGRESO NOMBRAMIENTOI CONSECUTIVO

CONFIANZA02.06.20221.

01/09/2022 CONFIANZA2

CONFIANZA3 01.07.2022

CONFIANZA16.06.20224I

o^^x.aoao

01.0i.zoao

¡ONíFIAI'AZA

1.00.202J COMFI..NZA

’COMFlAÍsiZA

O a.oz.aoaq

Dl.0tt.2020 COMíFIAr<*ZA

Ítt/0S/2022' >P4>IANZA

COMFIAMZA

16.02.2022 COMFIAP4ZA

Ol/Ott/202:

;.202D confian:

ol/ott/2022 COMFIAf4ZA

0X..1X,201^ CONFIANZA

^ONÍF~IAf«ZA

16.03^.202 I rOr^FIANZA

.06.2022 COFÁFIAMZA

01.02.2020 confian;

COf^FI

>020 CÓf«FIANZA
COMFYAÍsrá^”o'i

rMFIAr'4ZA

01/07j002^ *CÓF«FIÁMZÁ

16-06.2022 CONFIANZA

10/07^CÍ22~ 'co'mfü 5

16«^0C/202CÍr CONFI Ahl'ZA

*01/09^2022 ~CO<MÍPIAFrfZ^ i
IG/07/2022 COFFFIAP^ZA

01.06.2020 'CC2Fk«FÍAÑZA t

COr«F IANZA

*66 01.06.20C20 COF^Fl AF«ZA

i02Ó COf^FIAM^

coÍ^fian:

01.01.2020 COF«FIAMZA

>.2021* COWFIANZA

*.2020 COr^FIAFJZA

T01.09.7019 comfian;

'020 COF4FI AFiZA

'oi-i *  Mr lA FIZA

3.6.0X.2022 COF4FIAF4ZA

01.06.707<r COF4FIAF4ZA I

01/09/20: COISlF lAMZA

..2020* ’COMFK

oi.< ».202l comfiam;

COMF lAMZA I

61. 16/O6/202:

Cq^Í2022‘

COMFIAM2A

'COMFIAMZ^Cr
»MF ian;

0X-07.2022 COMFIAJ^;

01/08/2022Stt COMF lAMZA í

. ̂ott/202O COMFIANZA

01/07/2022 COMFt AMZA

M* 16/OfV362: CONfíanZA

01/09/2022 comfia■'«ZA

COMF r AMZA

16/08/2022 comfiam; I

01.06.2021 6ASe

01.07.2022 CO>4FIAÑ2A

6S 16.07.2022 COF4PIANZA

Tnac/o a ¡o anteriormente expuesto, se comprueba fehacientemente  que las rutas
fñaladas dirigen de manera efectiva a la información basta y previamente publicada
ifíio obligaciones de transparencia de este Sujeto Obligado y que atendiendo al

numeral 156 de Ley de la materia, el cual invoca el recurrente, y que a la letra versa:

Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
s0pitud^ información son las siguientes:

íciendole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla Información solicitada que ya se encuentre publicada;
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:(Sfj EI  IlpH’U Q
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En ese sentido, dicho articulado no señala una modalidad obligatoria para dar atención
a las solicitudes de información, es decir, señala que el Sujeto Obligado "podrá",
considerando que se atienda a criterio'y posibilidades del Sujeto Obligado, lo cual
adoptó esta Dependencia señalando, no; sólo la dirección electrónica que podría
señalarse sólo como https://www.plataformadetransparencia.orq.mx. ya que es la
dirección electrónica completa, o bien, señalarla fuente donde pueda consultar, lo que
pudo originar únicamente señalarla Plataforma Nacional de Transparencia o la página
oficial del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla.

Lo anterior, no se realizó así a manera de guiar al solicitante de forma transparente
para que se encuentre en posibilidad de conocer el uso, manejo y la información
contenida en la Plataforma Nacional de Transparencia y de la página oficial del Instituto
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, señalando el paso
a paso de su ingreso, su seguimiento, avance y consulta en los contenidos invocando
a los principios de máxima publicidad y simplicidad.

Lo anterior, se señala a manera de desvirtuar el argumento del recurrente al indicar
como apreciación particular y personal que ambos sitios son "bodegones digitales", lo
cual no es así, la Plataforma Nacional de Transparencia es la vía que el órgano garante
ha establecido para la publicidad de la información relativa a los sujetos obligados como
se ha dicho con antelación y por supuesto para consulta del ciudadano en el momento
en el que así lo decida.

Así mismo señala: “se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus
archivos o registros, pues se trata de información que guarda relación con las
facultades, y funciones que como autoridad realiza", cabe señalar que en ningún
momento se niega que mi representado cuente con la información solicitada, tan es así
que dicha información se encuentra publicada de manera previa a la solicitud de
información del aquí recurrente y, por supuesto, previo a su impugnación al ser
información que constituye las obligaciones de transparencia de este Sujeto Obligado,
no obstante, este Sujeto Obligado opta por el criterio más accesible para el ciudadano
y si dicha información se encuentra transparentada en una Plataforma que no es de
dominio propio sino establecida y verificada por un órgano garante, no hay margen de
error ni de falta de transparencia en lo que ahí de publica, de conformidad con lo
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el día veintiocho de
diciembre de dos mil veinte, así como bajo los criterios establecidos para ello, lo cual
coloca a la información en lo considerado en el numeral 156 de la Ley en Materia que
señala que el envío de ligas o fuentes digitales se realizará para hacer de conocimiento
del solicitante información que ya ha sido publicada, lo cual es el supuesto en el que
se ubican los numerales controvertidos, sufriendo su última publicación durante este
mes de octubre.

Es menester señalar también, que el recurrente señala opciones alternas co^o la
generación de códigos QR para el envío a la información y señala ejemplos d^cómo,
para él, "habría sido la forma idónea de hacerle llegar la información": sin^^bargo,
nunca señala un agravio procedente únicamente que la "forma seleccionada por este
Sujeto Obligado no satisface su consulta de Información" lo cual es incorrecto yw^
vulnera de ninguna manera el derecho de acceso a la información ya que se le remUiA
a un sitio oficial de garantía en materia de transparencia, aunque la modalidad^^
congenie con las que señala el recurrente, la información se encuentra con pleh^
acceso para su consulta.

La respuesta es legal, no obstante que la misma no sea de su agrado, o no satisfqg^
su interés particular en la pretendida forma que él, así lo desea, por tanto, eso nqw
hace ilegal o contraria a derecho." (sic) /

i
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Ponente:
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.
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De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso  a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

El recurrente anunció y se admitió las siguientes probanzas:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la solicitud de

acceso a la información realizada por el recurrente.

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta a

la solicitud de información con número de folio 21230172200067, realizada

por el sujeto obligado, dirigida al recurrente.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsas hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitió las siguientes probanzas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

nombramiento expedido en favor del suscrito, por parte la Secretaria de

f^gualdad Sustantiva del Gobierno del Estado de Puebla, mismo que se
2rega a este ocurso en copia certificada.
. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente copia certificada del Acuerdo por

el que se designa al suscrito Titular de la Unidad de Transparencia de la

de Igualdad Sustantiva, el cual se acompaña a este ocurso enSe'

I

[  ;

1  i

copia certificada.

I
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LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

Solicitud de Acceso a la Información del hoy recurrente, así como de su acuse

de registro de solicitud, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el escrito de respuesta a ia

solicitud de información registrada por el sistema con número de folio

212301722000067, que le fue entregada al solicitante a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia en fecha veintiuno de septiembre de

dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de las

capturas de pantalla del paso a paso de las rutas proporcionadas  al

solicitante en la respuesta a la solicitud de información registrada por el

sistema con número de folio 212301722000067, atendida mediante ese

mismo sistema en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, en

conjunto con su respectivo Acuse de Entrega de Información vía SISAI

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el documento de alcance a la

respuesta de solicitud de información remitida el veintiuno de septiembre de

dos mil veintidós, en atención a la solicitud con número de folio

212301722000067, así como el correo electrónico del cual se advierte su

envío con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En los términos que la ofreció.
I

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimient^
Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad con el diven

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de^uebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno v^^
conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado LibT^

y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9° de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

9 deI

I
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Expediente:
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Séptimo. En este apartado señalarán los hechos que acontecieron en e!

presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Igualdad Sustantiva, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 212301722000067, en la

cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo

comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la

solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud respecto de

los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 13, 38 y 39, de la solicitud, la autoridad

responsable informó al hoy recurrente que la misma se encontraba en la Plataforma

Nacional de Transparencia y la página dei Instituto de Transparencia en el Estado

de Puebla y de los demás cuestionamientos señalados en la multicitada petición

fueron respondidos en los términos precisados en el considerando Quinto de esta

resolución.

Respecto del punto 9, el sujeto obligado informó al solicitante que no cuenta con

dicha información para atender su solicitud.

Por lo que hace a los puntos 18, 19, 20, 21, 25 y 32 el sujeto obligado hizo del

conocimiento al solicitante que dicha información no es generada en dicha

Secretaría, por lo que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Puebla, la mismas facultad de la Secretaría

xlaJa Función Pública.

Erf cuanto a los numerales 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 y 36 de su escrito de

solicitud de información, hizo del conocimiento del solicitante, que dicha información

no^s^gnerada por dicha Secretaría: toda vez que la misma es facultad de la

Coordinación General de Comunicación y Agenda Digital.

I
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Por lo que respecta a los numerales 14 y 17 de su escrito de solicitud de información,

dicha Secretaría precisó que no existen Juicios de Amparo, Recursos de Queja o

Revisión.
\

Por lo que respecta a los numerales 15 y 16 de su escrito de solicitud de información,

hizo del conocimiento al solicitante que no es posible proporcionar la información

requerida, toda vez que la petición formulada refiere a un tiempo futuro,

desconociendo el número de sentencias en las que el Poder Judicial de la

Federación determinará amparar y proteger al quejoso.

Por cuanto hace a los numerales 22, 23 y 24, la autoridad responsable informó que

no ha presentado denuncias ante la Fiscalía General del Estado con motivo de la

presunta comisión de delitos en contra de funcionarios o ex funcionarios del sujeto

obligado.

En atención al numeral 37 de su escrito de solicitud de información, informó que el

sujeto obligado que, cuenta con una queja promovida ante la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de Puebla.

En relación con el punto 40, el sujeto obligado informó al recurrente el lugar donde

se resguarda la información que solicitó.

Por otra parte, y en relación con los numerales 42, 43 y 44, informó que, durante el

periodo señalado, el sujeto obligado no ha generado reportes, incidentes,

denuncias, querellas o actas con motivo de una filtración de

información/documentos.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgada^or el
sujeto obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,10,

11, 13, 38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el preseim

medio de impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó

respuestas ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una

serie de pasos supuestamente obtenía la información^r^uerida, sin embargo,
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misma no fue localizada; en consecuencia, si la solicitado se encuentra en portal de

internet que se le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la

dirección electrónica que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Igualdad Sustantiva, al rendir su informe justificado manifestó que dio respuesta a

la petición del entonces solicitante, en las que se dio las direcciones electrónicas

completas y los pasos específicos para obtener la información a cada petición.

Asimismo, señaló que actuó con la debida legalidad, debido a que apegó a lo

establecido en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, el cual faculta remitirá un portal de internet donde

el entonces solicitante puede consultar la información requerida y que ya se

encuentra publicada.

En tal virtud, el sujeto obligado en su informe justificado indicó que el dia uno de

noviembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente una ampliación de su respuesta

original, en la cual realizó aclaraciones y precisiones de manera puntual respecto a

los cuestionamientos marcados con los números 1,2, 3, 4, 5. 6, 7,8, 10, 11, 13, 38

y 39 de la solicitud de acceso a la información, sin que este último haya manifestado

algo en contrario, tal como se estableció en autos.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6® de la

jgonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

4, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

,^51no y organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá

"sef-reseTvada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

I  •
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de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3°, 4°, 7°, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados

tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado, es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada.

El recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto obligado

en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de la multicitada solicitud, por lo que, este último remitió al agraviado un

alcance de su respuesta inicial respecto a las preguntas antes señalados.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6,

8 el sujeto obligado, señalo lo siguiente:
I  .

•  Ingresar a la siguiente dirección de i ^

https://www.pIataformadetransparencia.org.mx tal  y como se demuestra c^~

la siguiente imagen de la dirección electrónica:

I

I

1
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CAVINAIij
INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEMS OE RESPUESTAS

•  Seleccionar el Estado "Puebla".

•  Seleccionar la Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

•  Seleccionar el icono azul “Comité de transparencia”; tal y como se demuestra

en la siguiente imagen:

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

INFOAMAQÓN PÚBÜCA •>

Estado O Fedmoóo ^Puebla

tnsucuüáfi i S«ff sana út Isua^dad

r  ~XÍ 5ObVjadones

Mh Cit ixaifSii . MkMCk>n*sy«srucjes Axenclv',

IttlAiafQfGüUOCAftfWOsI *<OIÍ(T^KnUNSMRENOr CCMCEWMRS»ÜiaMU^ ‘ CONCURSOSPMAOCUPAfl'

OMDSnJBUCDSKRMlSOSVAUTOffiZl^C» 1IU£MK)YSmOCATQ.

•Dar click en ei iink "2021 ..Resoluciones en materia de acceso a la información del

íité de Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité def  I

1 II

ransparencia .

• Datdick en el botón "Consultar"; tal y como se demuestra en la imagen siguiente:
C

I
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INFORMACIÓN PÚBUCA'

Eflado O Federad6fl
zJI Puebla

I secreteé de isuatdadSusi^UvabstOicUn • I

Qenido I 2021
l

COMrrt OE TRANSPARENCIA <■

S«ie«lona ellotmsici

O 2021. Resoluciones en/nauris de accesos la Intannaddndel&mliideTransparenúa 2010-2020. lirfomiedeMbionesdelCOinlU deTransparenCa.
O 2021. InTanne de Resoluciones de lasacúonesypolldcas del Comité deTrinsparerKla201B-2020.lnforTnedeReulutíon«s del Cocnitd deTian^arenda.

O Aetasy resoluciones Comité de Transparendajnlepooces del Comité de Tyanspa/enda
O 2021. Calendado de sesiones yacías del Consté deTranspanenda 2018.2020. Caiendailodeseslonesordinarlas del ComítédeTraRSparenda.

Secreiarti de (ju^dad Sustantiva

ley de Tiansparenda y Acceso a la Información PúbDca del estado de Puaia

En la columna "Número de sesión", seleccionar el número de sesión deseado.

En el recuadro denominado “Detalle”, dar click en el link “Consulta la información

para acceder al acta de la Sesión del Comité de Transparencia, en la que podrá

consultar los acuerdos tomados en la sesión, siendo la siguiente captura de

pantalla:

91

INFORMACIÓN PÚ'BUCA

Ver todos bs c^pos

Nómef ó<l€^scsl6n I^Na de b (dúV.M Hipcrvf/iuib a la fe&oKú.Ejenddo Fetha de inda dd pen— Fechada t^mnáddpi..

o consulta la InfermooúnQjtno Se94r> ordjna/ia 14nQ/7D212021 01/D7/2Q21 3Vf 2/2021

O 2301 Cerciora la lnfomwd6nroftera oWínírta01/01/20.t1

,0 2021 Consulta la inbrrruoúnSegonda Sesión Oróina.. 2&0V202101/01/2021 3d*06/3021 i

O Conscdta la InfonnacsónSor.ltWi OtiUiuL.Ol/O1/20;’1 30/0(t/7CE?1

O Secunda Sesión Ordlna~. Consxéltd la inbrmación01/01/2021 2&/0%F20212021

O Consulta la Inf^iruoón0< di t 26/0.V2a21OI/D1/7Q21 30/00/207.1

O Consulta la InfomuciónPnmef? Sesbn Ordinaria lSptrt/2021.2021 01/01/2021 30/06/3031

O Consulta la InformaoónI Hnera S<nuón Ordiriorlj 15/01/70712021 01/01/nni

r I  I i
I \ II II

I\ II ♦i
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Oerba atoe I b Pibrai SebSetOntVerttdb
Aeseurb « 94lA>d Suraethm b C Ar«*i ívmda $*ia, AaMsra db ^^ei*

Cpntt a TtemMrraü de  la
!

)ien, en el formato Excel descargado se observan los siguientes datos:

,as resoluciones que han sido generadas y los actos jurídicos del Comité de

Transparencia, de conformidad con sus facultades legales desglosadas en la

fljí^nteriormente desarrollada.

Los documentos que fueron clasificados por la autoridad responsable como

reservada.

1I
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f
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

'.ÍTtrUTC DE T-ÍAHCFi=t\Cli. ACCESO A LA
iCA y rAoiic-c-Oü d=

LATOS PÍRSO^ALÍS Da ES'AD-j DE PLIEELA

La fecha de ia sesión que fueron como clasificados como reservado la

información.

Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto

obligado en el cual clasificó como reservado los documentos, así como la

prueba de daño que se encuentra inverso en el mismo.

Asimismo, se puede obtener el numero o la cantidad de solicitudes de acceso

a la información que fueron clasificadas como reservada la información.

Además, el sujeto obligado precisó que se realiza dos sesiones mensualmente por

lo que la información resulta diversa en cada una de las actas, conteniendo

Información distinta y actualizada en cada una de las sesiones llevadas a cabo, por

lo anterior y en razón de transparentar de la mejor manera posible.

Por otra parte, el sujeto obligado en la ampliación de respuesta original en las

preguntas marcadas con los números 4 y 5, las cuales el recurrente pidió lo

siguiente: “4.- La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron

clasificados, así como también señalar cuales documentos o Información con el carácter de

reservada previo a septiembre el 2019 tienen como fecha de expiración al presente aña

año

reservados, con todos los datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparenté y Acceé

a la Información Pública del Estado de Puebla”, indicó: /

2023 y el 2024 y 5.- Copia digital del índice de los expedientes clasificados c

electrónicadirecciónla•  Ingresar

https://www.pIataformadetransparencia.org.mx/. tal y como";

siguiente imagen:

a

rN
aprecia e

V

I

I

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

ijjíinrD DE Tawr:í'A.3E,''.CA acceso a w
iNfCRwaÜIl AJSICA Y P«nECCO.N Df
DATOS P?l?Sa':ALr5 oa ES’ACC' de I\E21A

í

PLATAFORMA tsíACIONAL DE

TRANSPARE N C I A '

I

Q.Buscar Toda la plataloimaon

Scst^ma de ccmun^adún coa m sujetes eeeoadoc

I

1.rr

lI
CAVINAI

INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS I

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

•  Seleccionar el icono rosa “Catálogo y guía de archivos”: tal y como se

demuestra en la siguiente imagen:

^  O ' fi consulUpiiblicámxpUtafonnddetrdasparendd.orgjnxMjt'Wcb/íaces/vfcw/ccnsu^^bBcajLhlmi^obligdcic'tes íi ?; □ A I

^  O IbuTwbe O M«ps ^ NeMia ¿ Tndjcr Q Uhno^merc»  | Reii. Neo • Pecunos ^ PníUdclpNa Q O l'WA'*wlo».Gene* ^ LT6PKElOrOJd5?Ot.

P L“^AT”A‘'F’0“R'M’*A“NXC rO*’N7rL~D“E"

TRANSPARENCIA
TT^
í

í

INFORMACIÓN PÜBUCA'

Estado o federacWn I PueMa • I

[ SeoeU/U de igiuldad SusumivaiRSJtuddnt

LO]cObOgadenes Generales
I

mm = rodxta^cttiKadúnfi 0«umHnaciQA«s de infornes E^iddtitcas. e^tvaoone;  y estu^s Aandca a la üudM¿nto indicador Ors^<;ac^l)^smdytundoAarTUepTt9 Usdd^reeurmpCblic
-

CAlAiÍX>OYGlÍAOi:AR:»liyW>l COUrTtOCIIUréPARENdA  I CONCI3tONC5.UCrNOASL
I  I PÍRMlSOSYMnOQZAC^

COf<ajRSOS PAHA CQJPM
CARQOfPOaUCOS

COMMOONCSGENERAUSOC I CONTRATOS DE OBW QICMCS
TRABiNO YSN3^fcu YSÉKVñOS

Ei eVaV
I
)

losPQiHONORAmas icoNvuaosoeoooRcmAaÓNl cuRpíanAOCPjNCDNAnos OCTAmO»P HMANÓMSOeaAKACIONES OifiÉGono

■Qar click en la fila que contenga la información solicitada.

'Én el recuadro denominado "Detalle”, dar click en el link “Ver detalle" para
, visualizar los registros relativos a dicha información, conforme a las

«%SigDiehtes^apturas de pantalla:I

j- *-iI

!
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1806/2022.

. Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

!.':7nuro k 7sah;pa5e\ca accíso a
iNfCA'.AAOOrj PueLCA rF:-07tcx;Cp:j D5
DATC?3 Ptr<SO\AlCS DP. EtTADC CC rviaA

INFORMACIÓN PÚBLICA

tnstttuc^ I Secretáiu de l|ua!ddd Sustanllva
I

ho2(¡fierOóo

<m CATÁLOGOY GÜIÁ DE^WCHIVOS

Seoeurú de IguakleJSuscanDvá

leydsTrjnsperencUyAccnoalalnforTneddn Púbscadd csudo de Puebla
InsCtucUn

Ley

ArtíoAd

Fra^n

Esta infounadún se ictualUa cada AfiOy debe pctmanecef publicada, de nuineia cibilsalc»ld.50loljir>forinacíi5n nidsrccicnlc cviacnie): portamo.no es CTijírbie queso torcerve la
mfomviüiin de periodos anteriores

77

XIV

UCilUa los nitros de búsqueda para acolar tu consulta CONSULTAH

Filtros de búsqueda v

I•■^terrcontraronBresultados.dacIlcen O para ver el detalle,

todos los campos

DENUNCIAR

le * » Sí □<- 4 c

0 Qrr^i o YmT^ o Mips Q ¿ VMiéát 0 L»6ne*m«ncj | b«co • ReUfMS 0 PNMelphia 0 0 IjreADwnlcs.Gere. 0 UUPH80TO¿?¿3DU.

í consuIUpublica nix.pUt2formdd^anspsr%nóa.ofgjnx/vut •Vp«b/laces/v^/ccrstilu?ubbcajKh‘jTíi*u rjftal nformativa :

tNFORMÁaÓN PÚ8UCA'

qenkM Focha deltMo dd pcrt_ Fechadeldmínodelp—. Hpcfvlnculu a te dooc.. Hombre dd (úndónarfo-'

O 2022 Gema IbaAez PorosConsulta la infonradOrt01/01/2022 31/12/2022

O (leou ibo.^Consueta td (nfom'.dd^cn«3ico:r

o 2322 Gema Iba.^ PeresConsúltala Informacori01/01/2022 31/12/2022

O Andrés Serradas fúlas01.'01/»722a?2

O 2021 AnAes Barradas Salas31/12/202101/07/2021

O Andrés rFaiidiConsij!td U ínfofm»od>i31/12/2021203t

:o Andrés Barradas Sala$ i01/01/2021 30/1}6/202t2031

O 2021 Anrü «s Cairsdi’i Sal.i iCor^sulta la informac&i31/12/202101/01/2021

(

t

I

( k
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

\

.ilfl'-TC; Tí-Vi-IRÍ 5£\CA ¿CCSiX} A 'A
‘KH.'K.V-a'.'u 'Al-’SlK^v Y pPCU'X-Cr.’ Di
;ATCj rrrffiovALts f». f"ACo cE t\ksia

Ardino itíiido InMibr áspcskÍ6ñ(Íep4gína. \Finiiiilu DMi lleviut VÚa Aykti

r

9 ’ th^ 1 Srwvttr 7
• s

Zr P
jFormjro caiwfióenti'''

@ Darr9rmMo<ofnoBta¿a**

üMi

ttaa
'  Ordenaty' 'Siscary* | Analirai

terv” v^eroMiar'*’

lépin

0-

AniHl»í

Jí A.t , í' - % «-ia:
«9 h- l

 i
Ifoimata*'

.ÓfWaw*^ l»t»p<gtiw st Mnwc^rhjfrit. fiu ti

'Djspg¿clO|nCTyin»kem¿preqjpuW»iin

catAlooo de disposición documental I

fó]
fondo: secretaria de igualdad sustantiva

iéP^bk»

COaiSimAClCW

135?i77XSS9?

[ffaoc '2? Aioiiro ooGiMVTiue: ’Accraoj [OCSTVfil

>2vj enes «ntivAc cwrAa K
u/«iccA rau*

ACMOfl

»TaAU TSAAOtai

i^orwj w

oec'V

Bfil
«Aftas

UililLÍÁ^h
?S7« Mriu£il bMMT*^ «flt* 11xew**

iArftaS

é* It P<v<p»<cl» 4»CAb*»9 SA/toS «AftasX X M

Pem w >*>"Wm (j»Ptrip**»»» <i Pww»«
SaMaSCM«CUad»)•tlcriAlitatf

«AftasruA X }AftaS

P9Fift<al¿ft<^Pgn&lc«s«UJqP<tM»8Emni<»A^lctX«9BS<u«m>
Tt*wv*>i«iMe»laPmpMBva4aOa*#'«,m«m«ce>uéM0iOaraalioa
Mia^iTioa

SAítaS «Aftas

jAftaS «Aftastta K X

SAÍtaS «AftasAc«iXw4>A«Va;MyiN*f»>Wvcica'4MPtA)

Aná«v AÁOW
. mem

sc»ar «uusus anAti

roArfAfi

|UT%CAUaA¡
PtTttAAWCli

rt AflCKVT»

MSTCnCO

ruMooitf9 cvesffi
.. m.ic» C£%;hvap ONPomcu uaaa

TRAAOT

jBót

■..©JCAOIDO

De las capturas antes plasmadas se observa que en la ruta señalada por el sujeto

obligado, si conduce a la información que solicita el recurrente, respecto a la

clasificación de expedientes como reservados, se encuentra publicado y

actualizado en la Plataforma Nacional de Transparencia, vía establecida por el

órgano garante para la publicidad de la información de esta naturaleza en específico

en la fracción XLV.

De las capturas antes plasmadas se observa la fecha en que fenece la reserva de

la información o los documentos que fueron clasificados, así como el índice de

expedientes clasificados como reservados.
I

I
I

I

Por lo que hace, a los cuestionamientos marcados con los números 10,11,12 y 13

en los cuales e! recurrente solicitó: 10.- E! número de expediente o de registro porcada

j^na de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de

iStf/efo obligado, en termino de lo dispuesto por ios artícuios 169 y 172 fracción I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbiiea del Estado de Puebla; 11.- El

número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos

■^ayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando
total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información; 12.-De la

ffffSrm^ón inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva respuesta que emitió
esta autoridad con motivo de una resoiución del Instituto de Transparencia, Acceso a la

JI

I

I

I

I

I

r
I
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Sujeto Obligado: . Secretaría de Igualdad Sustantiva.
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

-•.CnruTO DE TÍ,\ít3PA5LVC!A. A£XZ£0 A LA
»ÚEI íCA Y PPOIÍ.CC-O.'I D=

DATC3 P!fíSO\&LES Oa ES'ADO CE REeiA

Información Pública y 13.~ Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido

con motivo el recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya

ostentado el carácter del sujeto obligado*’; \a autoridad responsable indicó lo siguiente:

1.- Ingresar a la dirección de internet https://itaipue.org.mx/portal2020. conforme a

la siguiente imagen:

"lá Ti’ 3* 5/ □ 'A' ií- C 6 ¡tai(w6,Ofg.mx/p«ftai2020/

^ Gmai O TbuTube D M.p; No;íci« Tr.tf.cir ^ Ijcifosnífka I Reru O Fnioo - Rccuriof de. ^ PhílaBcrphia 0 Censejo de 1. Judk.. Q ümarruerrtor.Gerw- Q tTSPHSOTtWOSMl—
■RENUiauN DE CUENTAS' ÜBLIGAUÜS■■-SEKVlüüS' UIEÜSTÜNiNsrnuiü'I

¡Consulta y
descarga los 3
cuadernillos

diseñados para
Niños Y Niñas!

Donde podrán aprender acerca de: El Derecho
a Saber, Datos Personales y La Transparencia.

■ii

/A'

UiAA<: y «irílK

¡HAZ CLIC AQUÍ! I

V/ \

f
I

I I
i

)

I

.  L“5 Dalos Personales^’
dCflíla5jfífí“5’..- .

^ansparencía;
T^

}

y.cl «^crtclio a áatcp ■ L

2.- Seleccionar “Recursos de Revisión", conforme  a la siguiente imagen:

>< EL PLENO DEL ITAIPUE CELEBRA U PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 2023
2023-01-n

I

I

2023
I
I

i I
IDENUNCIAS POR

OBUGACIONES DE TRANSPARENCIA
RECURSOS DE

REVISIÓN
NOTIFICACIONESCALENDARIO DE

PLENO

3.- Seleccionar el año que desea consultar, conforme a la siguiente Imagen:
I
I

I
I

I
1I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente;

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

.^^I^l^üDeTíA^i;+^A CA. ACCEíX: A íA

.\!’-CíFC'.V.Or>) 'AlJgl Oí r P-OTF'XúM n?
DATOS PÁíTSO\AL£5 Ki. K'Ai>DDE ruiaA

^ X -ü » 5í a A ii itaipu..org.ni;^pcrtsl2020/r”cur$osí^fñ>icn.php!ariio-2022

Q Cin»2 O '^Tube D I^.ps Q Nbbobb ¿ Trbljcír Q UbnoAmÉnes | Rsn» [noo • Pbcu'wde. ^ PlvUd«1ph>3 ^ Cobsc^o df ll Aidís- ^ Lineaniientot.Gene.. © lJGPHaOT940S3)t_

■

¡?'í Ti'i'

TATRWE IRÁf.tITZS Y
SESVIQOS

TRANSPARENCIA Y

RENDICIÓN DE CUENT/J
CAPAOTACIÓNY

DIFUSIÓN
SUJETOS

OELKjAOOSINSTITUTO

L U qj O N[E S DE
R S ofs D E j R E V

LOS

S I Ó N
Á

I

2022Arto:

la ín/of77iorií5r7 dentro de eíte apartado, se enQuentrts octual'uado de manera t/imestral corrforme a ¡os lirreomientos técnicos generales poro lo pvbCcadin,

homologaciín y eítondifízacíón de la ¡nfonnación de los obligaciones establecidas en el titulo quinto  y en lo frocaón IV del artículo 31 délo Ley Genero/ de

TransporerKÍa y Ajxeoo a ¡a Información PiJMfo, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
rrorrsporencia.

Protección de Datos Personales
■ 11 ...F.M'.ir' lunoixc á cajocmwmBa REOJBflcirrE'MnDnf rtuo ^ ■iceiiraMM) ftiumAM ncHAC^ cnuio

««sotuooM mcccsiOj

En el Apartado "Acceso a la Información", en el botón "buscar" deberá colocar

Secretaría de Igualdad Sustantiva” para ubicar los Recursos de Revisión existentes

relativos a dicho Sujeto Obligado.

n

•  Para consultar la resolución pública, en la fila "Fecha de resolución” dar clic

sobre la fecha del Recurso de Revisión a consultar.

•  Así mismo, señalar en el Apartado “Acceso a la Información” podrá

seleccionar otros formatos de consulta para su comodidad (Mostrar 10, 25, 50 o ver

todo; Excel; CSV o Descargar PDF).
I

4- -> c

a «PwlwM n Q NMo«* m O

<7 a A i/
& Irfi^ 111 ili O O ' O ^ USrwaCT&tCSM*.

« sooCfTuo oe Acceso • m
L

71130««23 0O»M»UÍ<« Mn » 19^

!  j C««nn<* M la SOÜOTVOI Acceso* ia«

SEI

AccaM a la Información

IDoxtrms

L..:::

M 0«nAA««* Fr * *
engavia

t# • I0UMQM a* Canaca aanwisa ragmara
a* igcinvanig a la ^anaa^<a a*

Mao^VA
Hammi
Famanda i4>vaoF3
CauBva
MaeaAanas

I  Sacratarta
iguaiDaa
swRafa)<<a

I
iSaeaiaria _

. ^ 1*9accma;
■ncaatnanfada* i

«guaiúBd Suauilata «mA cenram pai# ig craMKm

la maldad
A«fruniant9 d* a»ak*aoen

«a«T»ic^

BadaienBaaiécvmcfiy 2en.pa..^•utancad
tam&gca daVmrYnaabn

Oaaa«t\«4o
a al nvkdaAccttA

I ooaavwf*M
aavagaran aataa daeumwiÉM y pai^M ga ai cone«e ya

• cenaar.

t
4a«*ia

FrgncUCO <a»uKaaat angina naa aoécaoat a raaoua»ta
«wiarOsrca (Sr7/?a£2 aarosaaca^ iBWniaeMai »»*oi«da

Mo«tr^r^do 1 a 3 de 3 fntxadas c^iraodo d« 1.771 cotal entradas) SiguienteAtfd&

l

I

1
I
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V Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

■••SliruTC DE TÍAMCWPE’JD'A acceso a la
iMKíii'.v.aütj ’i-a.iov r prJoitccC-;i dí

D.-'-T05 PEREO'OLIES Oa •ADO Ct FOSELA
..•Mm Jtw

15* í» Sí □<-4 0 ft itdípue.org.nWlr3nspárenad/documentos/recunos,^022/2022Mi7RT^ df

Q CrnAi O VouTub« O Map. ^ Nonai» ¿ Tr^Aiúr Q UcinoamPnaa | Rm. ^ Cráña - Recunos de— Q PFuledelphúa 0 Consejo d« I. hid«— O LrMmientas.Gcne- © ITCPHFOTOMSMI-

El <0looi .+

Sujeta Otügade: SecfeBriitfelguildedSuetinthre
Poneelt:
EepedScBl*;

Htnntd Femenda
ICsgiIann

Carreoe

RR-142»021

a

T E

En «ice de agosto de dos mi veintklós. se da cuenta a la Comlstonada HARUMI
FERNANDA CiUlRANZA MAGALLANES, con los presentes autos, para dictar el
acuerdo correspondlcmte. CONSTE. '

Puebla, Puebla a once de agosto de dos mQ veintidós.

Vistos los presentes autos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68
del Código de Procedimlenue CIvDes para el Estado Ubre y Soberano de Puebla,
aplicados supletoriamente o los numerales 9, 173  y 175 fracción I de la Ley de
Transpa-enda y Acceso a b Infixmatión Pública del Estado de Puebla, ee haca
constar b omisión da b hoy recurrsttte respecto de b prevención decretada
med'iante auto de fecha trece de juQo de dos mi veintidás. por tal motivo sa acuerda
lo siguiente:. \

De las capturas de pantallas, antes expuestas, se advierte lo siguiente:

El número de expediente del recurso de revisión en el.cual la Secretaria de

Igualdad Sustantiva se encuentra en carácter de sujeto obligado.

Asimismo, se pudo observar que el Titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de Igualdad Sustantiva, en las preguntas 10, 11 y 13 de la solicitud de

acceso a la información cuenta con un desechamiento dei acto reclamado respecto

al recurso de revisión con número RR-1423/2022.

En tal virtud, el sujeto obligado hizo mención que en cada una de las rutas oj^gad
en el escrito de respuesta de solicitud de información que la misma lleva a la

consulta de la información, sin ningún tipo de obstáculo al ser la página oficial del

órgano garante y en el cual se encuentra transparentada toda la información técnica
de los recursos de revisión promovidos a este Sujeto Obligado, así como

resoluciones emitidas de forma completa y digitalizada como lo solicitó en su

momento el aquí recurrente.

I
I
II

I

I  i
I  I

I

I

I

I
i

I

I

Respecto al cuestionamiento marcado con e! número 38, que a la letra dice: "E/
número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

D£ ̂AfJ■lz■píPv■^. accíso a l-v

DATOS PCRSONALtS Ca EJ'ADcj DC f’JíaA

Estado dé Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digitai de la recomendación que

le fue realizada.”; el sujeto obligado mencionó lo siguiente:

•  Ingresar

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/:

la direccióna de internet:

^ ¡1  *

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

caros

ABCKm Q.Buscar Toda la plataformaen

ScfxSuOcj Sissrra de ccnuncKión con tas cbapodos

y

■>,1i /
I

CAVINAI:
INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

• Seleccionare! Estado ''Puebla".

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".

• Seleccionar el icono azul denominado "Recomendaciones de Derechos

Humanos".

PUATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

A
dim INfVRMAOÓN POBUCA —

P\l«e4«

- II s«octa*ia S«j»t«nnv4

I

Cf

t Ac*r<^en * »
I

CONCCSilOMtft. LJCtMOa&: fp»n ■ITr>~i IVMAOCUMAM co*«>*ciOB«fcS CONt HA10» M OWV&. MMU
pcnhnsas V al/toiozaC^ CAROaa PÚOLfQ^ VUKVtOOSfRMMaV S»«CMCATa_

1

1

I
I
I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

III

fvíTniiTO De T-A:i:f--.--5£\CAAC<;££OALí.
■NK:a'.v.ci'i>j A'Jci iCA Y pPO'iE<:x:ú'j k

DATOS PrRSO>iALEC D£!. tTAD<Í Cr ruíElA

INRDRM^ÓNPÚBUCA'vf ,

1
fncsmvÉsraoa oiSRii

rOaúco'
PAOI^ PROVEHXna

CCáÁRXlÉÚS
PÁRlICIPACldNOlKMaWA I POSONieFÍSÓSYMOlUL»

I  QUEUSÜNRíCijRSI^
OTROS PROCRUUS ’PROGiUllWSSOaALI5T

APOYOS

n o -»©o- o- o
o.©<•SECDwaiOMMHES OE

béwÓI^KjÜAMS o

«OMOUMCIONESOE
DEKOWHUUANpS

SOUnÚNOC PROCÉOS EN
MÓO

ReSUlTAOOSMMJORDRfo Simaos iCbucos súeoos'fASTOSIVACANTÉS

*!át

o o o
o. oOQO^

8P8FÍ,
•amm sfSEf:

• Seleccionar el Formato de la información que se desea consultar.

• Seleccionar el "Periodo de Actualización".

• Dar clíck en el botón "Consultar".

IINFOjUbtAQÓN PÚBUCA V

Instttuúún I ScersUrfa de igualdad Sustantiva

12022 • •

’ I
I ^erdOe

0‘ O
O o RECOMENDAQONES OE derechos HUMANOS'

Seietxiona el formato

O Recomendaciones derechos humancs.Recomendadones de organismos garantes de derechos humanos

O Recomendaciones derechos humanes_Casos especiales de organismos garantes de derechos humanos

O RecomendaüonesderechoshumanosJtecemendaúonesdeorganismosIntema cionalesdederechashuinanDS

Secretarla de Igualdad Sustantiva
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púhlica del Estado de Puebla

insoDjtiún

Ley

Artfcido

Fracción

77

XXW-A

I cccioru d periodo que quieres consultar
O ds dCtu&lz^ón *"“•

L D ¿«jotrvrttffe C3 c  □ S^'ecc-ondruxtos-! 1«-eirr^str« 3if tnmesa**

I
I I

f

INFORMAaÓN>ÚBUCA.
I

Fracddn XJOCV. A

Setecciond ol peiiodu que quieres consulrer
Periodo ae octuAUedón •1] lodoln □ 2áo frlmtiSTr» ra rrfmoscrtf □ 410 irtrftfctrs

lio condijitfo el M^tUniciMo de lo rrcoiriend.iclári/sentenoe]T(>nmtre(sl crvnduido<M del 4 ño en cur» y do Anteriores cuando
i

ucílizA lo$ fl nros de bi!i$qucdd paro ocourtu consulte

Pürros de PCrsquedo

Se encontraron 1 roduttddos. dd coc

Ver odcs loo CAmposI
I

I
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

.‘jíriiUTi:. D£ acceso a la
iNtOíí.'.v'acyj '-’C’a.iCA v F=cif'"co:. k

f«rSO\ALf!: CF.L EÍTAD'j CE r-JíaA

• Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle.

O DETALLE a  <

'«neos de makadon

EjíMCÍO 2022

Fecha de Inicio dd periodo que se informa 01/07/2022

Fecha de cínnira dd período que se informa 30/09/2022
Fecha en la que se recibid la nouñcaclin 19/09/2022

ÑúmerD de recomendadi^ 43/2Ó20

üiKd 192’ OS de. bO ¿̂<

6;T»af!T;r.qTn!SEIP

Hecho violatorío

Tipo de recomendación (catálogo) Recomendación general

Número de expediente

Fecha de soUeSuí en su caso, de la opinión no
vinculatorla

tXNJNOAA

N^defré Fecha en la que se reúbe la opinión

Estatus de la recoinendación (catálogo)
CD ̂

Número de ofido, documento o me^ de

noshcadón da la aceptaddn o no de la
recomendación

Hipervfncuio al documento de la recomendación Consulta la información

Fecha sorichud de opinión (Recomendación

Aceotada)

C¿)
Con^wtMxknsl ife bi DMoHifBMS

BECOMgMCJtfiettI

CNDIt
Sdéitt yoOLA^tem ac itfcgso a u

■csuncKjaciA pi
APfJCAMi oe fOUDCAa púbucas
lA PRSVtMCOl ATtNCCai iAMOOll Y
A£9iJMaOM finCMAL OtL fiAJilO A
^ASOMAS vicnMAj osceiAs t
BtciAccTAs ce nkOQCMS Y enue
VIOUMOAl,

Ciuead« M*4eo. 27 «• nncim úi 2031

seiten nsaiccMTe n u «cpObuca ce tos cstados umoos
MajocAwos; teiiiOAA secReTAMA oe oosenuciúM: uAot
SECRfTJRO ce gOOCAflOW PÚStJCA¿ SEAQA SeCRCTAAO OS LA
0er£7(SA KAClOWAU SPKM SECRETAAJO Dg UAAMA; SEJ^OA
SeCfiETAAJO C£ AECURCAD Y PnOnCO^ OUPAOAWA;
TmAAREA oe US SECRETARIAS M SSCURiOAO t PtOTeOCiCll

CXTBADCS FEbeiUrrVAS: AJ. TITUUR 06 U SECfteTAftiA
D€ SALUD nOCRAL Y A US SECRETARIAS M SALUO 06 LAS
EKTttAOeS FtO&RATiVU: Se60A RSCAL OCVfRAl 06 U
RSPueucA Y SEROASS nscAies aetfiuifs oe las EnnoADes
reoeRATTvA: TrruuAES oe u wesA coactiva osl cqmcrtso

uwd« T oe LOS CON0RS8OS tOCAlEI; AL ASM
ra&CCNTY ML AQOCA An*ClAL DE U fEOERACAX V SUS

CATAMA; AE6ORA OOftERHADORA. ESCORES
COeSMODOREA OS LOA ESTADOS OE U REROSUCA; Y AEMA
JEFA oe G099M0 06 U CT.IPAO 06 ttnCO; SEÑORAS Y
SEMoates MescEMTis ce los oroanshos FRortCTORes oe
OeRSOCS MJHANOS 06 IM EMnOADES FECERATIVAS: AEK09
RECTOR 06 U mVERSCAD RAOONAL AJTOmMA DE líEJOCO;
seM rector oe u uwesam auto«caia REreoRourjAU;
TTTUUfl oct DSTTTVTO ROUTEOQCO MACOlAA; TTTUUReS Oe
ua UurvSRSOACRS V ÜWSJttHWigS AI/TOMOUAS
ESTAOOS: T1TVUR OS U COHESlOll EJECUTTVA 06 ATEMCaÓR A

AR LAS EKTVAOeS REOCRATTYAS;

06 U

MOaOLOGAS

WTBIAA V A SUS MOMOl

I

I

I  ̂

Ai. nriRAR SmFMA KUCOUAL RAAA RL ORRAnAlQ

I

JeLgrehivo descargado respecto a la obligación de transparencia establecida en el

yerrtíc^o 77, fracción XXXV, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, se encontró una recomendación por

%arte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos  a dicho sujeto obligado.

I  ‘

I

RffaTmente, en relación con la pregunta marcada con el número 39, el agraviado
pidió; “El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado,
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Eiena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obiigado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Di ̂^wzp,■-.^L\c■Af■cs:ísc i ía
►iKjfí.-.v-ciótj r (^iKCúu uí

DATC3 PCP:SO\ALr5 Da tTiOO ccnjieL*

de esta información señalar ¡a antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas”, el

sujeto obligado en su respuesta señalo que la información solicitada puede ser

consultada en el siguiente enlace electrónico:

https://www.plataformadetransparencia.orq.mx: deberá seguir los siguientes pasos:

•  Seleccionar "Información Pública".

I
~

PLATAFORMA NACtONAL DE

TRANSPARENCIA

Tolalsp'ataltannaBuscar

Scccnoa Ca ccnirucacsári I les $WJClSS CrtyrWW*

1.
r

I
CAVINAI

INFORMACION PÚBLICA QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

• Seleccionar el Estado "Puebla".

• Seleccionar la Institución "Secretaría de Igualdad Sustantiva".
TTyi

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

INFORMAOÓN PÚBUCA
n

mI (sudo o F«<l«r9d6n * r(Puebtd

t15«cr*tdria d« igudidad SustanUvaI
(

I Ob6gadortes

m = auier^.» tr.*err)«v «vsXtdcione? y Aréneles ina<Mea«s Or^jfvz^cionlraem^/rijrvton^mi^mo Uso Aren#» pé!

•  Seleccionar ei icono rojo denominado "Puestos y Vacantes".

A,.

1
I

r'
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

-‘íTITUTÜ de 1!ÍAH:f--A?L\CA AZCíSOA lA

INfCRí.waOlJ y P=OTfCCÚM D?
DATOS KRSa-JMES Da ̂AOO T^SEL»

INFORMAQÓN PÚBÜCA v-

paoaón pRovcan^T
COKIMUCTAS

PAfmClPAOÓNOUOOANA I PERSONAS FINCAS fMORALES
I  OUEUSANfiCQjnSO.S^

OTROS PftOCRAMAS PRCSUKttSTO Oa GASTO

PÚSUCD'
PROGRAMASSOQALISY

APÓVOS

n n

0“ 0“
o_ O —
0“ Q-

m

MSTQSfVACAHreS
iiesuLTAoos oemsxtovs SIMOOS r^BUCOSRECGMCNOAaOFB DE

0Cft£O40SVUiAN0S

m

oo o o
Q Q

TRAmITU. SSQlIKnOSVTJVHA5CCAPUCAIOUOAO UNIDAD OrjRANSPAAENGA

Seleccionar el Formato” de la Información que se desea consultar.

Dar click en el botón "Consultar".

Dar click en la fila que contenga la información solicitada, para ver el detalle

INFORMAQÓN PÚBUCA.y^

I SecreUrfa de Igualdad Sustantiva
S-iF— -1 n —=a=aa»=-

Irstitudán
' I

I
• I2022

I

PUESTOSYVACANTES

Seleaitm d foimato

O 2021. Plazas vscantesyocupadas. 201S-2Q20 Plazas vacantes del personal de base y conbnza.

O 2021.Totalde plazas vacantesy ocupadas. 20IS-2D2a Total de platasvacantesyocupadasdd personal de basey confianza.

tnsetudin Secretaria de Igualdad Sustantiva

Ley de TronsparenOj yAcrno a la intoimadón Púlilica def Estado de Pueblai*y

Aitlailo

ftacdfin

77

X-A

tirdormaddn se actualiza cada TKiMESntc y debe permanecer publicada, de marrera oU^.noria. solo la Infoimacíáti mis tedente (VSenSt por tanto, no es exlgible que se
Mrve b ¡n/ormaclón depetlodos anlerioces

ízalos.!!;^ para acotar tu consulta

m
rtA v

i
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

■t

j.simjrc i3Eiv,.‘n;(-'A?L-j:::\ACCíSOALA
l^tfCK.•.W3üu »»';eiiCA y pt:aTKX<b:j r>r

DAT05 PíR£O^Uil.t5 DH. ESTADO Ct PUEEIA

INFORM^aÓN PÚBUCÁ y

Ver lodos los campos

IOenznnádte del ira OenoiñinsdOAdélpJKL. Porodapuestay/o MpervInaioabscaiM.É]eddo de iríldo dci poí. fecha dé tátir^del pL

O OfidnadelaCSeaeta'd Titular ce la Secresra Ocupado30'09/202301/07/20222022

O 2022 CSkL-u Oe la C SccreUru ScccCanafatauilai Ocupada01/07/2022 30/09/2022

Clr«cd4nci»ACmtn8cracu DtrK»r(a)deir«aO 2022 Ocupado30.'0a/202201/07/^122

O 2022 Ocup.*)doCárficaón d? Prumooón Afui/'U Espeté (¿oda3CbW/202201/07/2072

O o[Arecodri de PromoGíny- Analista Espeoailudo Ocupado01/07/2022 30/00/20222022

O OClUpodoDopúTumefito de OIscib.. Jefe bij tS'4 Dvp;flurn(*nro3tVW>?07201/07/:0222QVJ

O 2022 0«pdrtarT>enlo de Pr«n$a ~ jefe la) Ce Depanamemo Vacante30/09/202201/07/2022

O Director ÁroiccüCn de rvonKxion y.01/07/2022 30/09/20722022

Cx]2021. Ptozasvaontesy ocupadas. 2ÓÍ8-202D Plazas vaarrtes
'dd pecsonal de base y confianza.

«> '■’ff

tír^>3r'’:íC*'dSiaf
<:■gi0^ Ctii. f OTK9 O DETALLE •±A

-rfyrTe**e|r^gtg»dtBS;|
US'CSsJ: uz;lEi¡rA

ejtfoao 2022
d« IntclD del p«no<f9 gue se Urf&fme 01 /O7/2022

Feícítt de trfemÚM perico que «e iñ/ormj M/O9Ó022
DenemlnéclAn del a«

beíwrUneeióo del puene ólrectorla) de Afee
0«ve o niv'cl de puesto GOSQI

Tipo de ^ese (ceciioso) ConfUnze
“  ’Ané'de edsénpelóñ b^recbon oe AÓmiriisirab'on

F«r cede puesto de lé ettnieove Ocupado
cepedACu* el «stedo (cmí iogO)

HiperyÜKutoe tes convocetódes • cociaB*sof
pera ocupar cer^ot púbdem

/trMOl reepOAse&ieCslQue sener^nX po«ee(oX
fm y -^^a-en b Uh/ocmedáo

Ñomo*e d«Í ^a'lOMet^ responÚPle de (enerar ÉnLe Cdméz Bivera

Oireecaón de Ad rmnistrACt óo

oif eccieo de Admira srradon

I tKnriSóai^tXvM.

O .ÍS 1
O

0 os :

o

0 ^

ilffi^ '-“I tWeatjr .>>“rr
niiar- sdeesJener*

^ ^cb-f;=
Aiu

5* ♦ ftgm í{N
W'.ESmMUét >

* ^font^a-
l  Ceioéi

■"! til i
s 'f"- ¡benoaifj

i ’ % «irá. ai/'> iS * -.A:- *•'-t  ̂ Cf gEilñocdeccMi'
fetset

i
Alínwiin Káeerev UtOhn6^OnhMM' PerteNfltln Puente

, Nombre del Sujeto Oblipdo:

<9a4MMS«mre**
L«) Sf Tieif»«MicM V *««»•« I UWseeodhPúMu «f £suúfi s» Pw»M
20n Pi v«t v«ee«»(I ooeM« WAOSa Mas u PS Mfefunad*

Clv«ea«M*ée IM A(*»,I CM^*««ee (••*$«

I
OUuOItCteeeM*

¿smraoaSVQ7CCana
I

S«IDCE22IssMd

i
Ptmi»i4>Pr6"«»<Ceie«áwtwcca

I Ce»udi<»PtB"e8iifnC»ei^ A Vudi4aB*t^e*a_avQSftutlvQ^aa8luSMd
I

Op^vuAawe M OapAei HzSbj Qi^ a»ÜVJfOOO merns

r

)
l»iOVSOt2 [D«B4ft|flM*H9 4*PrM«fCSvAÍ« ,,eve7f2e22(3tSeK49.

^OtMetdn A P'efi«icl4«i I OVusisn * |0WM ai0Ufe»«Oie7ftC82
\

. Dtwa» a» Pi<ra*aiA Eua eiée;aMV2aS•W7<^naSPMI
1
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

.••ínnrc se íoeetca :a

PC<'SO\--irC- DEL ES'ADO CE njESlA

Además, el sujeto obligado precisó que respecto al numeral 39 de la solicitud de

información de! solicitante, el número de trabajadores de base y de confianza que

laboran en la Secretaría de Igualdad Sustantiva, así como la antigüedad de cada

trabajador, siendo las siguientes capturas de pantalla:

SECRETARÍA OE IGUALDAD SUSTANTIVA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

PERSONAL DE BASE Y CONFIANZA

CONSECUTIVO FECHA DE INGRESO NOMBRAMIENTO

1 02.06.2022 CONFIANZA

2 01/09/2022 CONFIANZA

3 01.07.2022 CONFIANZA

A 16.06.2022 CONFIANZA

:CK20

OS..0^3023

«■

.3033 COI

oi./aa/3023

CONFIANZA

0X.O3.3030 COMFIAf«ZA

a«i/0&/3022

CONFIG

1.<S.03,3033 COr^FIAFJ.

OX/08/30: •rFPfAx:

03.02.2030

0X/0Sy3O33 "coMFIAfs42A I
.2030 COr4FIAf>42A

3Ó~ óo'mfiam:
1.033.&.303’ COÑFIi

0^.3033 Comfian;

o 3.07.3030 CO^«PIAN2A

COMPIAM2A

01..00.2020 COP4FIAM3A

0'%3F7.24 COMF4AFIZA
L020 COFtfPiArv:

0X/07/M32

CONFIAN2A

.^/07/70: comfI:

• NFIAMZA

03^09/3023 CONPÍ .N2A

3 6/07/2022 tr^FiAw:

•.3030 I
CONFIAN.

».2020L CONPIAN2A

:o2td CONFÍAN^
CONFIAN.

r020 CONPIAN2A

oa.Ó6.2c^a 'CONrI AN2a"
:030 confian;

oa .09.30*9 IF lAN.

:ONP IAN2A

ó'a.ooJzi "conf'úüTn;
2.6.02.2033 confian:

confían;
o L/00/30; • NFIANZA

iNP«.
I
I oa-oo.203a confian;

'.JK033 CONFI«

. 6/00/20; CONFÍ

92 «nfian;

CONF ian;
i

•6 L032
■  1

oa/os/3o: CONP lAN.

a 6/00/3030 confian:

5 oa/fr7/3o: »F«PIAN3A

a6/0A/303: CONF ian;

1/2022* "coNF t AN2A
I

C0^4FI>V^J.

z al«7087302:
I :5

es oa.o6.202a BASEI
I

0a.07.2022 CONFIANZA

6S 16.07.2022 CONFIANZA

f  I
I

I
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

fe.

lili
J.-rnuTO DH TñiíCFA^Í'vCA ACCÍSO A LA
l^iFOF-•.watV; FLGI.ICA Y FFCIÍCCÚ.’! Di
CATC5 PLRSO\Ai.:E do. estado ce ruíElA

De ias capturas de pantallas antes expuestas se observa el número de trabajadores

de base y confianza que laboran en esta dependencia, así como el periodo de

ingreso de cada uno de ellos.

Sin embargo, de las capturas anteriores no se observa el dato de la antigüedad de

los trabajadores, solicitado por el recurrente; de ahí que, el artículo 152 de la Ley de

la Materia en el Estado de Puebla, establece que en los casos que no se pueda

entregar o enviarse a los solicitantes en la modalidad , elegida, el sujeto obligado

deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá

fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La información se

entregará por medios electrónicos, siempre que el solicitante así lo haya requerido

y sea posible; por lo que, el sujeto obligado debió de manera fundada y motivada

proporcionar al recurrente copias simples o certificadas o poner en consulta in situ

los documentos que contuviera la antigüedad de los trabajadores, hecho que no

aconteció en el presente asunto.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por

el recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información

solicitada en el cuestionamiento marcado con el número 39 de la solicitud de acceso

a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 152, 153, 156, fracción II, 161 y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia

en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada P0^
el sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la informacióiA
requerida.por el inconforme en la interrogante marcada con el número 39 de la

multicitada su solicitud o en el caso que la misma se encuentra en algún ̂tio de
internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que

consultarla, reproducirla o adquirirla; es decir, establecer el paso a pasoLgOt^
acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o consulta directa eo/

un amplio horario los documentos que contenga la información requerida en las

preguntas citadas, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal

efecto. • , '
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Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1805/2022.

•^nura de accesd a la
Mf-crc'.v-oüfJ r FSÜTt'Xú.'J D5
Di703 rt^'vD'JiLEC Da EriOD de r-JESlA

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada

el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando

SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO -- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO -- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

por

CUARTO Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

ransparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

„que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

^formación y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

-preícedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presenté resolución personalmente al recurrente y a través de la

Piitífórma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de
la Secretaría de Igualdad Sustantiva.

I
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Secretaría de Igualdad Sustantiva.
212301722000067.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1805/2022.

Sujeto Obligado:
Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

iiíura De t:ah;pa?l?»C'í. accíeo a la
-C'ü’.wxxí y pr^oiíccc-'i Dr
:c3 rtrsoNALis es. Er^DC de r'^^sLiCA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la segunda de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

HUESCARITA^LI

PRESIDENTE.OMISI

/

FRANaSM JAVIER GARCIA BLANCO,

i/ COMISlÓWsJADQ.

;ON ISLAS.

COMISIONADA.

NOH

i

RA PILONh

coordinador\3e)^ral jurídico.
HECTQ

I  I

I  I
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